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A LA EZCMA. JUNTA MUNICIPAL

SEÑORES

Piera, Fraile, Nico- 
li, Pindado, Talavera, 
Trompeta, Pérez Gue­
rra, Dorado y Ramos.

&xemno. Señor:

La terminación en 31 de Diciembre próximo del contrato de arrendamiento de 
los Consumos de esta Capital, ha hecho necesario que esta Comisión 7.a, que á su 
cargo tiene encomendados todos los asuntos referentes á este ramo, se ocupe de 
la manera de hacer efectivo el impuesto.

Excusado es decir, porque está en el ánimo de todos, que su primer impulso 
ha sido dirigido á la supresión de este gravamen, ó por lo menos á su sustitución. 

Pero se ve forzada á manifestar que la realidad se ha impuesto, viéndose obligada á continuar soste­
niéndole por no hallar medios con que sustituir, por ahora, un ingreso tan cuantioso que forma la base 
y la parte mayor del presupuesto municipal.

Suscitado debate acerca de la manera en que ha de hacerse efectivo, la Comisión se ha declarado 
partidaria del arriendo, por creer que de esta manera cuenta con un ingreso igual y seguro que per­
mite atender con relativo desahogo á sus gastos y compromisos y sostener á inmaculada altura el cré­
dito municipal.

Fruto de su trabajo es la labor que á continuación presenta, en la que V. E. verá que ha introdu­
cido las variantes aconsejadas por la.práctica, corrigiendo deficiencias y aquilatando cifras, todo en 
beneficio del Erario municipal y del introductor, sin que la defensa de estos intereses dificulte, ni me­
nos imposibilite, la gestión del arrendatario, al que se le concede margen y campo suficientes en que 
desarrollar su acción con una administración recta y honrada y ganancia proporcionada al trabajo, 
capital, gasto y riesgo invertidos.

Teniendo en cuenta quejas de la opinión pública ha procurado atenderlas, y á ello obedecen, tanto 
las variantes introducidas en las condiciones, como en las tarifas y promedios, procurando compagi­
nar los intereses de las tres entidades dichas: Ayuntamiento, introductor y arrendatario. A ello obe­
dece la consignación de algunas restricciones al arrendatario, la elevación de promedios, por entender 
que la verdad oficial no se avenía con la verdad real, y la supresión de varias partidas de la sección 
segunda; unas, como las frutas y verduras, por ser comercio y alimento del pobre; otras, como las 
maderas, por considerarlas como primeras materias, que sirven para facilitar la construcción y el 
desarrollo industrial; todas en beneficio del pueblo de Madrid, al que se le libra de trabas y se le faci­
lita así el desenvolvimiento de sus iniciativas y de sus medios de vida.

Inspirado, pues, en móviles tan nobles, tiene el honor de someter á la aprobación de V. E. el tra­
bajo siguiente:

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES
para el arrendamiento de la administración y recaudación de los derechos de Con­
sumos y recargos municipales, y los de algunos arbitrios extraordinarios municipales, 

correspondientes al casco y radio de Madrid, durante el quinquenio de 1911 á 1915.

Condición J.& Se contrata desde 1.° de Enero de 1911 hasta el 31 de Diciembre de 1915, y de cuyo 
tiempo dos años serán forzosos para el Ayuntamiento y para el arrendatario, quedando á voluntad de 
aquél el prorrogar los tres restantes si pasado aquel plazo continuara en vigor el impuesto:

Primero. El servicio de administración y recaudación á venta libre de los derechos de Consumos
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y recargos municipales, que se consignan en la adjunta tarifa, Sección 1.a, conforme á los artículos 14, 
15, 273, 275 y demás del reglamento de 11 de Octubre de 1898, por todas las especies gravadas des­
tinadas al consumo en el casco y radio de la población, que se produzcan dentro de ellos ó se intro­
duzcan de fuera y no vayan de tránsito ó á depósitos autorizados, considerándose como tales los mue­
lles y estaciones de ferrocarriles públicas y particulares, mataderos, paradores, mercado é Interven­
ción de ganados, Plaza de Toros, establos de reses .destinadas á la producción de leche, exposiciones, 
exhibiciones, espectáculos, lazaretos, Institutos de vacunación ú otros fines científicos, reproducción, 
arrastre, que se sujetarán á las formalidades reglamentarias.

Segundo. Entra también en esta contrata, y con las mismas condiciones enunciadas, el servicio 
de administración y recaudación de los arbitrios extraordinarios sobre diversas especies, que se de­
tallan en la Sección 2.a de esta tarifa, que también se acompaña, para cuya administración regirán 
las mismas disposiciones del reglamento citado, que se aplicará por asimilación, si bien, por no tia- 
tarse de especies tarifadas ó gravadas por la Hacienda, y, no ser, por tanto, de su jurisdicción ni 
competencia, serán el Ayuntamiento y la vía gubernativa los llamados á entender en las diferencias 
que pudieran surgir ontre el arrendatario y los introductores.

Tercero. Los derechos de peaje, que serán recaudados á su paso por los Fielatos del casco y radio, 
á todos los carros y carruajes no matriculados en Madrid, con arreglo á la tarifa núm. 2, también 

adjunta.
Los carros y carruajes que pasen á las estaciones ó sus muelles podrán retornar á la población sin 

pagar nuevos derechos.
Se exceptúan de este gravamen todos los que se hallen al servicio del Ayuntamiento en sus diver­

sas aplicaciones.
Condición 2.a El precio mínimo anual en que se arriendan todos y cada uno de estos servicios, es 

el siguiente:

Pesetas.

1 .0 Por los derechos de Consumos y recargos municipales «según se detalla en el pre- 
supuesto de especies á consumir en el casco y radio»............ ......................... 18.271.538/90

2 .0 Por los arbitrios extraordinarios sobre diversas especies «según se detalla en el 
presupuesto de especies á consumir en el casco y radio»................................ 902.942 89

3 .0 Por los «derechos de peaje»............................................................. ........................................ 50.000

Importan estos servicios............................................   19.224.481/79

Condición 3.a No pudiéndose aplicar á Madrid por su circunstancia especial de población los lími­
tes que á la división de zonas en casco, radio y extrarradio determina el art. 1.° del vigente regla­
mento de Consumos, se impone la imprescindible necesidad de rectificarlos. Y, como es el conjunto de 
casco y radio la jurisdicción que se arrienda, bastará para aquellos efectos, determinar la línea divi­
soria entre ella y el extrarradio, para lo cual debeiá entendeise que casco y radio es todo el perí- 
metro comprendido entre el polígono irregular mixtilíneo, formado por el eje del paseo de Ronda y el 
del río Manzanares, desde los puntos en que éste se une á aquella línea del paseo, si bien rectificando 
á la línea del río en su trayecto comprendido entre el Puente Victoria, situado frente á la glorieta 
de San Antonio de la Florida, y, aguas abajo, el Puente de Toledo; línea que debe entenderse con­
tinúa por la carretera que existe á la derecha del río, por ser materialmente imposible colocar 
cajones en la parte izquierda, y habría que dejar toda esa parte de línea completamente abandonada 
de vigilancia, y franca, por tanto, para la introducción del matute, lo que haría completamente ilu­
soria la recaudación en Madrid.

Como con arreglo á esta línea de demarcación la estación llamada de Goya queda enclavada en 
el extrarradio, seguirá administrada por éste, pero el arrendatario del casco y radio tendrá obligación 
para evitar molestias al público introductor, de establecer en la misma un Fielato permanente para 
que se aforen en él las especies que hayan de consumirse en el interior; entendiéndose, que de dicho 
Fielato, podrán ó no hacer uso voluntariamente los introductores, sin que el arrendatario tenga dere­
cho alguno de intervención ni inspección cuando los introductores no lo reclamen.

Se establecerá además un Fielato á la entrada del Puente Victoria.
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Condición 4.a Durante el período del arriendo, no podrá alterarse la línea fiscal, á no ser que 
puestas de acuerdo las partes contratantes, lo consideren conveniente, en cuyo caso, someterán e 
proyecto á la aprobación de la Delegación de Hacienda, según dispone el art. 3. del reglamento-, y se 
abonarán mutuamente las diferencias que resulten entre.el promedio por habitante en el Interior y 

el Exteczced’gja Los habitantes de puntos que, como algunos de la orilla derecha del río Manzanares, 

aun perteneciendo al radio, tengan que ir á los puentes y cruzar líneas y fielatos para penetrar en a 
población, tienen perfecto derecho á la libre circulación á todas horas del día y de la noche, pu le 
el arrendatario establecer cuanta vigilancia estime conveniente á la defensa de sus intereses, siempre 
que no coarte en lo más mínimo aquellos derechos ni origine molestias á los ejercitantes.

Condición 6.a El arrendatario quedará obligado, como previene el art. 278 del reglamento vigen e 
de Consumos, á ingresar directamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro de los diez primeros 
días de cada mes, y en las horas hábiles de Caja, el cupo correspondiente al mismo Tesoio, o sean 
2.048.172-74 pesetas, realizando las entregas por mensualidades anticipadas o dozavas partes, en la 

cantidad de 170.681‘07 pesetas.
En la misma forma entregará en la Tesorería municipal la diferencia entre esta ultima cant 1 3 

la que resulte de la dozava parte del total en que se adjudique la subasta, comprendidos todos los de- 

rechos, recargos y arbitrios, objeto de la misma. . 1
Y si no 1o verificase, quedará legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza 

á favor del Municipio. .
Condición 7 a El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacien y 1 

Municipio, en la administración y recaudación de los derechos y recargos de Consumos y arbitrios 
municipales, que se enumeran en la condición 1.0, y dentro siempre de las tarifas fijadas y de las esti- 

pulaciones especiales del presente contrato.
Condición 8.a Las especies gravadas que se inviertan como primeras materias para elaborar pro­

ductos no comprendidos en la tarifa, pagarán los correspondientes derechos. Cuando figuren en la pri­
mer tarifa, así las primeras materias como los productos elaborados, el arrendatano se limitara a co­
brar por las primeras materias sin que pueda ser por el doble concepto ni elegir el adeudo por los pro­
ductos elaborados. Se exceptúa únicamente las fábricas de gas, cervezas y hielo, que pagarán solo por 
el producto elaborado, dejando libre la introducción de las primeras materias. Todos los demas pio- 
ductos gravados que se elaboren, fabriquen, produzcan ú obtengan en Madrid dentro de la zona arren­
dada se considerarán libres sin que el arrendatario pueda ejercer intervención de ninguna clase y 
sin perjuicio de que adeuden á su paso por los Fielatos las primeras materias si éstas estuviesen grava­
dos. Estas disposiciones son obligatorias para el arrendatario, que no podrá alterarlas, renunciando 
expresamente á la facultad que á la Administración concede el art. 152 del reglamento, siendo aplica­
ble no solo á las fábricas ya instaladas, sino á las que en lo sucesivo se instalen.,

En la cobranza de los demás derechos del impuesto á las reglas y gravámenes que señala el regla­

mento en lo relativo á su recaudación.
Por ello los restos del hachado, aserrío ó labra de maderas efectuadas dentro de la jurisdicción 

arrendada, no podrán ser intervenidos ni gravados como leña ni por ningún otro concepto; pues, en 
términos generales, las especies deben considerarse gravadas ó exentas por lo que sean a su paso por 
los Fielatos y no por las transformaciones que luego sufran en Madrid, con la sola excepción de las fá­
bricas de cervezas, hielo, gas y las que como esta última y la de gasificación, y alguna otra que hubie­
ra obtenido concesión especial del Ayuntamiento y utilicen la primera materia gravada para obtener 

un producto exento con arreglo al art. 153 del reglamento.
Condición 9.a Todas las especies que salgan al extrarradio ó fuera del término municipal y proce­

dan de fábricas del casco y radio que se hallen intervenidas ó concertadas, y que, como queda dicho, 
son sólo las de gas, hielo y cervezas, lo harán en tránsito garantizado, y, por tanto, no adeudaran en 
el casco y radio, sino en el extrarradio ó en el punto de consumo los derechos correspondientes.

Las especies que salgan de fábricas no concertadas podrán salir libremente.
Condición 10. El arrendatario, además de lo taxativamente consignado en este contrato, queda 

obligado á cumplir y respetar fielmente la legislación vigente sobre las materias contratadas y la que 
se pueda poner en vigor durante el transcurso del contrato, y especialmente las disposiciones del 
reglamento de 11 de Octubre de 1898 para la administración y exacción del impuesto, y del regla­
mento especial para el resguardo del impuesto de Consumos, aprobado por Real decreto de 29 de Sep7 
tiembre de 1885 aplicables al presente contrato, aun cuando no hubieran sido particularmente cita­
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das en las cláusulas del pliego de condiciones, y que no hayan sido modificadas, en virtud de lo dis" 
puesto en el art. 224 del mismo, por condiciones ó circunstancias especiales de localidad.

El arrendatario tendrá obligación de presentar en el término de tres meses, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura, un reglamento completo para los servicios de administración, 
recaudación y resguardo correspondiente al impuesto, el cual no podrá empezar á regir sin la previa 
autorización del. Ayuntamiento. Igualmente deberán ser sancionadas por éste, para que puedan tener 
aplicación, las reformas que en dicho reglamento pueda introducir el arrendatario durante el plazo 
de duración del contrato.

Condición 11. El contrato, en todas sus, partes y servicios, se ha de entender concertado tí riesgo 
y ventura para el rematante, no pudiendo éste por ningún concepto, ni en ningún tiempo, pedir al. 
Excmo. Ayuntamiento modificación de sus cláusulas ni disminución de la cantidad estipulada, como 
remuneración, precio y recompensa de los servicios contratados.

Condición 12. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición, sea cualquiera la causa 
incurrirá en responsabilidad, estando además obligado á reintegrar al Municipio de todos los danos y 
perjuicios que, por el incumplimiento, se produzcan. Salvo prueba en contrario, las infracciones por 
parte del arrendatario se considerarán siempre voluntarias.

Igualmente se supone que toda infracción, sin perjuicio de la responsabilidad que la misma deter­
mine, produce obligación de indemnizar. El arrendatario tendrá sólo derecho á indemnización en el 
caso de que justifique plena y debidamente que el Ayuntamiento ha dejado de cumplir voluntaria­
mente todas ó alguna de las estipulaciones de este contrato y que por ello se le hayan originado per­
juicios al arrendatario.

Condición 13. Si el Ministro de Hacienda hiciese uso de las facultades que, respecto al Cuerpo del 
Resguardo de Consumos de esta Capital, le concede el art. 6.° de la ley de 16 de Julio de 1885, el 
arrendatario no podrá fundar sobre ello reclamación de ninguna especie.

Condición 14. Todos los empleados del Resguardo estarán uniformados para todos los actos del ser­
vicio, según dispone el reglamento especial del Resguardo de 29 de Septiembre de 1885, y usarán guan­
tes blancos de punto en los reconocimientos.

Obligados á tratar con cortesía al público, toda queja justificada que contra alguno se dé, lleva apa­
rejada el correctivo apropiado hasta la inmediata cesantía del mismo, sin que pueda ser repuesto, 
además de las responsabilidades en que pueda incurrir.

A este efecto el arrendatario tendrá obligación de remitir mensualmente al Ayuntamiento una lista 
con los nombres y domicilio de todos sus empleados en el Resguardo, haciendo mención de los castigos 
que, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta condición, les hayan sido impuestos.

Iguales obligaciones y penalidades alcanzan á todos los empleados administrativos y periciales, 
revistiendo mayor gravedad la falta cuanto mayor sea su categoría.

El Ayuntamiento podrá establecer, en el momento que lo estime oportuno, una inspección de carácter 
permanente en los fielatos, la cual tendrá como funciones propias:

Primera. Comprobar y vigilar las cantidades recaudadas por el arrendatario por todos conceptos, 
inspeccionar los asientos y libros y compulsarlos con los estados semanales que deben remitirse á la 
Intervención municipal.

Segunda. Exigir á los dependientes del arrendatario, en sus relaciones con el público, el cumpli­
miento de las obligaciones que les impone la cláusula 14 del contrato, proponiendo al Ayuntamiento 
los castigos á que se hayan hecho acreedores é inspeccionando si se han hecho efectivos por el arren­
datario.

Tercera. Atender todas las quejas y reclamaciones que el introductor formule.
Cuarta. Llevar los libros de reclamaciones y protestas á que se refiere la condición 28 de este con­

trato y tramitarlas, dando cuenta de ellas, con informe al Ayuntamiento, en el término de veinticuatro 
horas.

Quinta. Cumplir y ejecutar cuantas funciones le encomiende el Ayuntamiento, tanto para las rela­
ciones entre éste y el arrendatario, cuanto para las que se susciten entre el arrendatario y el introductor.

Condición 15. El contratista no podrá pedir anulación de subasta, rescisión del contrato, bonifica­
ción ó mayor precio ó recompensa, en el mismo estipulados, ni aducir reclamación de indemniza­
ción ó cualquier demanda de daños y perjuicios, fundándose en motivos de deficiencia de trámites 
anteriores á la adjudicación, ni en ninguna otra causa, pues por el mero hecho de la subasta, se le 
tendrá por completamente conforme con cuantos trámites hubieran precedido al acto.

Condición 16. Será caso de rescisión del contrato el que el arrendatario ó persona que represente 
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la contrata, aparezca directa ó indirectamente interesado dentro del término municipal de Madrid, en 
cualquier industria comercial, fabril ó manufacturera, que tenga relación con el impuesto de Consu­
mos y arbitrios arrendados, ó en los tránsitos, depósitos ó fábricas, comprendidos en las disposiciones 
de los capítulos X, XI, XII, XIII y XV del reglamento, así como en las industrias y comercios que 
gozan de algunas de las franquicias del cap. II de dicho reglamento.

Condición. 17. En los casos de rescisión del contrato, sea cual fuese la causa que lo determine, el 
Sr. Alcalde Presidente, á fin de que no se interrumpan ni se suspendan por un solo momento los impres­
cindibles servicios que son objeto del mismo, podrá utilizar todo el personal y material correspondiente, 
incautándose ipso facto de todos los fielatos, oficinas, cajones, libros, utensilios, efectos y existencias 
del material que el arrendatario tenga afectos al servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persona ó entidad que desempeñe dichos servicios, 
siendo en todo caso de cuenta del citado rematante todos los gastos, daños y perjuicios que, por el in­
cumplimiento de sus deberes, se ocasionen á los intereses municipales, y sin que, en ningún caso y por 
ningún concepto, pueda el arrendatario formular reclamación por motivo de dicha incautación,

Las disposiciones de la presente condición, serán aplicables á los casos en que á juicio del Ayun­
tamiento se produjere peligro grave de alteración de orden público, y á los de desobediencia a las ór- 
denes del Gobernador civil, por el arrendatario á juicio del Gobierno. El arrendatario no tendrá dere­
cho á reclamación alguna por los perjuicios que pueda sufrir por la incautación realizada á virtud de : 
los casos á que este párrafo se refiere, sino en el caso de que pruebe pleno y cumplidamente, que el 
peligro de alteración de orden público, se produjo por causas en absoluto ajenas á él.

Condición 18. En el caso de que el arrendatario tratase de hacer cesión de su contrato, habrá de 
practicarse con las solemnidades legales, previo acuerdo del Ayuntamiento y aprobación de la Delega­
ción de Hacienda.

Condición 19. El arrendatario habrá de respetar todas las exenciones que se consignan en el regla­
mento de Consumos y en leyes, Reales decretos, Reales órdenes y otras disposiciones de la superioridad, 
dictadas ya ó que se dicten en lo sucesivo, sin que el omitir su consignación aquí, ó el desconocimiento 
de ellos por el arrendatario, sea causa que le exima de su cumplimiento, no pudiendo por ningún motivo 
dejar de hacerlo, ni reclamar por ello cantidad alguna.

Entre las exenciones á que se alude figuran las otorgadas á los materiales de construcción en el 
expediente de la llamada Gran Vía, en cumplimiento del art. 1.° de la ley de 8 de Febrero de 1907, 
y las otorgadas también á los materiales de construcción destinados á las casás higiénicas de viviendas 
baratas, según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 8 de Abril de 1910; los materiales para las obras 
públicas del Estado, y, entre ellas, las que determina la ley de 17 de Septiembre de 1896, de los mate­
riales que se inviertan en el tercer Depósito del Lozoya (Real orden de 23 de Agosto de 1899).

Se eximen todas las especies destinadas al Cuerpo Diplomático extranjero; las especies sobrantes 
de la romería de San Isidro y demás; la cera de los entierros y cementerios que se supone extraída de 
la jurisdicción contratada; los alimentos condimentados para el inmediato consumo particular en el día 
ó restos de meriendas ó de viajes; las hierbas y forrajes en pie ó segadas producidas en el término 
municipal; la gasolina que adquiera el Estado para atender á la extinción de la langosta (Real orden 
de 19 de Julio de 1901); el carbón de piedra destinado á la producción de gas, y todo el combustible 
que se aplique á la industria, cuya concesión de franquicia queda á cargo del Excmo. Ayuntamiento; 
las especies vivas no destinadas al consumo, como reses lecheras, corrales de cerdos, aves de reclamo, 
adorno y canto, palomas mensajeras, las aves de corral y sus productos obtenidos dentro del término 
arrendado, y las exenciones que además se consignen en las tarifas.

Quedan también exentas las semillas de árboles y de plantas para viveros de parques y jardines 
que introduzca directamente la Dirección del ramo, así como las leñas, ramaje seco y verde y troncos 
procedentes de la poda y corta de árboles propiedad del Municipio.

Igualmente se exime el material de todas clases, utensilios, herramientas y efectos que pertenezcan 
al Ayuntamiento.

A todo el sebo fresco, sea en rama ó fundido, que el gremio de tablajeros exporte de esta plaza y sea 
procedente del sobreexceso de matanza sobre el número de reses y kilos que en la actualidad se sacri­
fican, previas las justificaciones y liquidaciones necesarias, se le abonarán los derechos con que se halle 
gravada esta especie en el presupuesto municipal, según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 27 de 
Mayo de 1910.

También se eximen los tocinos y mantecas de las reses de cerda sacrificadas por el gremio de sal­
chicheros en el Matadero de Madrid y extraigan fuera del término arrendado, desde que comience la 
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matanza de un año hasta un día antes de la del siguiente-, entendiéndose reglamentada dicha exención 
en las proporciones siguientes:

No tendrán derecho á abono alguno por exportación de tocinos y mantecas si la matanza es inferior 
á 3.500.000 kilogramos.

Si fuese superior, el gremio de salchicheros tendrá derecho á la extracción y devolución de los de­
rechos de Consumos del 5 por 100 de la cantidad que exceda de 3.500.000 hasta 3.750.000; del 7 por 100 
desde 3.750.001 hasta 4.000.000; del 10 por 100 desde 4.000 001 hasta 4.250.000; del 12 por 100 desde 
4.250.001 hasta 4.500.000; del 15 por 100 desde 4.500.001 hasta 4.750.000; del 18 por 100 desde 4.750.001 
hasta 5.000.000; del 20 por 100 desde 5.000.001 hasta 5.250.000; del 22 por 100 desde 5.250.001 hasta 
5.500.000, y del 25 por 100 desde 5.500.001 hasta 6.000.000.

Las Empresas saliente y entrante del arriendo de Consumos quedarán obligadas á efectuar á prorra­
teo la devolución de estos derechos, á tenor de lo que resulte de la liquidación que, en su oportunidad, 
se practicará.

A las reses vacunas que se conduzcan á la Plaza de Toros se permitirá su entrada con la debida 
intervención, autorizándose la extracción de las sobrantes, y las muertas en lidia adeudarán allí todos 
los correspondientes derechos.

Fuera del caso á que se refiere el párrafo anterior, y de los corderos lechales y terneras, siempre 
que vengan en su piel, queda totalmente prohibida la introducción de carnes muertas, á no ser en 
casos extraordinarios y previa autorización del Ayuntamiento. Caso de faltar á esta condición, sobre 
cuyo cumplimiento tendrá obligación de velar el arrendatario, además de las responsabilidades en 
que éste pueda haber incurrido y de la sanción penal que proceda, deberá pagar al Ayuntamiento el 
triple de los derechos por él percibidos en este concepto, y caso de reincidencia reiterada, podrá dar 
lugar hasta á la rescisión del contrato á su perjuicio.

Queda prohibido en los términos más absolutos, y bajo pena de rescisión del contrato, el otorgar 
privilegio de franquicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del impuesto ó arbitrios á 
toda otra entidad, Corporación, Empresa ó establecimiento particular que no esté especificado.

Condición 20. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los contribuyentes, por lo que 
se relaciona con los derechos de las especies comprendidas en el encabezamiento con la Hacienda, 
que son las que se determinan en la sección 1.a de la tarifa núm. 1 de este contrato, serán dirimidas 
en primera instancia por el Ayuntamiento, y, contra las resoluciones de éste, procederán los recursos 
ante las oficinas provinciales de Hacienda.

Las que puedan suscitarse relacionadas con los demás arbitrios objeto de este contrato, lo serán 
igualmente por el Ayuntamiento, y en apelación, por el Gobernador civil; todo ello conforme á las 
disposiciones del procedimiento administrativo vigente.

Tratando el Real decreto de 14 de Octubre de 1898 de la competencia para conocer de las cuestio­
nes que originen los derechos particulares entre arrendatarios y contribuyentes para el pago de los 
derechos de Consumos, establece que estos derechos no están autorizados por la legislación del im­
puesto, y, por lo tanto, las obligaciones que de sí deriven son de carácter civil y exigibles solamente 
ante los Tribunales ordinarios.

Condición 21. El Ayuntamiento se reserva expresamente el derecho de alterar, suprimir ó aumen­
tar las tarifas de los derechos de consumos y arbitrios á que se refiere la presente subasta.

Si el Ayuntamiento alterase sus tarifas, ya por iniciativa propia, ya cumpliendo disposiciones 
superiores, la alteración afectará al contrato de arriendo en la proporción en que la especie de que se 
trate aparezca en el presupuesto que sirve de base á este contrato, con el tanto por ciento de aumento 
que se obtenga en la subasta.

Si se trata de especies que en este presupuesto figuran englobadas con otras en una misma partida, 
se hará á prorrateo en la proporción que indiquen las relaciones semanales detalladas, que, según la 
condición 32, se obliga el arrendatario á remitir á la Intervención municipal, componiendo entre todas 
en este prorrateo el total de la partida, más el tanto por ciento del beneficio obtenido en la subasta.

Si se trata de restablecer el gravamen sobre alguna especie antes tarifada, se buscará el producto 
obtenido y se recargará con la diferencia que le corresponda entre la recaudación total del año á que 
se refiera y la de esta contrata.

Si no fuese posible hacer esta determinación, ó si se tratase de gravar de nuevo una especie, 
requerirá el previo convenio con el arrendatario para fijar la cantidad.

Las alteraciones en alza ó en baja que sufra el contrato, afectarán en igual proporción á las entre­
gas mensuales á la Hacienda ó al Municipio, según proceda,
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El arrendatario no podrá por si en ningún caso alterar las tarifas ni interpretarlas de otra foima 
que de la que se desprenda del sentido literal de las mismas, debiendo, en caso de duda, sometei pie- 
viamente la cuestión á consulta con el Ayuntamiento.

Condición 22. Las consultas que en evacuación de dudas sobre clasificación de especies y determi­
nación de su exención ó del gravamen y partida que les corresponda, serán resueltas por el Ayunta­
miento, pudiendo oir, si lo estimara, á algún centro informativo, satisfaciendo el arrendatario por cada 
una el precio de cinco pesetas, con derecho éste á reclamarlas al introductor, si el fuese equivocado, á 
cuyo efecto podrá obligar á éste á que constituya previamente el depósito de dicha cantidad. En el caso 
de que fuese el equivocado el arrendatario, tendrá la obligación de indemnizar al introductor, de todos 
los daños y perjuicios que se le hubiesen originado, pudiendo imponerle la Alcaldía las multas que pro­
cedan, en el caso en que apreciara temeridad ó mala fe en el arrendatario.

No habiendo aceites exclusivamente medicinales, pues que á todos puede dárseles aplicación indus­
trial, la exención que marca el caso tercero del art. 27 del vigente reglamento del impuesto, se enten­
derá en el sentido de que los aceites que, á juicio del Laboratorio, sean para aplicación medicinal y no 
industrial, se hallan exentos. Estos informes deberá remitirlos el Laboratorio al Ayuntamiento dentro 
del término preciso de diez dias.

Condición 23. Corre por la exclusiva cuenta, cargo y riesgo del arrendatario, el proveerse de loca­
les adecuados para instalar los Fielatos, con su personal y material correspondientes, sin que esto sea 
decir que no pueda continuar con los actuales, siempre que no se opongan á ello sus propietarios, y 
debiendo facilitar gratuitamente á la Inspección sanitaria un local decoroso, á juicio del Ayuntamiento, 
previo informe de sus Arquitectos, en que ésta pueda instalarse debidamente, así como á cuantos servi­
cios municipales relacionados con consumos, arbitrios ó subsistencias se establezcan en los Fielatos, 
corriendo en todos á su cuenta y cargo la instalación y gasto de luz.

En su consecuencia, además de sostener, como se dice, por su exclusiva, cuenta, cargo y riesgo, 
todos los Fielatos actuales, con los servicios anexos, cuyos nombres y situación son: Bilbao, que se 
encuentra instalado en los Cuatro Caminos; Castellana, en la calle de López de Hoyos; Aragón, en la 
plaza de Manuel Becerra; Arganda, en la ronda de Vallecas; Valencia, en la calle del Pacífico; Me­
diodía, uno en pequeña velocidad, otro en trenes, glorieta de Atocha, y otro en la calle de Méndez 
Alvar'o; Compañía de Maderas, en el camino de Meneses; Ciudad Real, uno en pequeña velocidad y 
otro en trenes, ambos en el paseo de las Delicias; puente de la Princesa, al final del paseo de las Deli­
cias; Alhóndiga, paseo de la Esperanza; Toledo, puente de su nombre; Mataderos, puerta de Toledo y 
cerrillo del Rastro; Navalcarnero, Estación de Goya; Segovia, puente de su nombre; Imperial, paseo 
de su nombre; Norte, uno para grande y pequeña velocidad, en el paseo de la Florida, y otro para 
viajeros en la glorieta de San Vicente, y Florida, en el paseo de su nombre, más la Sección ambulante 
de Correos y diligencias, y las intervenciones de las fábricas de hielo, cerveza y gas, paradores y Mer­
cado de ganados, el arrendatario se hallará obligado á montar también por su exclusiva cuenta, uno 
en el Hipódromo en la confluencia de las dos carreteras de Chamartín con el paseo de Ronda, y otro 
en el puente Victoria, así como los que le ordene la Alcaldía, á medida que las necesidades de la pobla­
ción lo requieran.

Condición 24. Será obligación del arrendatario conservar los fielatos, cajones y cuantos materiales 
y efectos reciba como propiedad de la Villa ó de las Compañías ferroviarias, debiendo devolverlos en 
igual forma á la terminación del contrato en el mismo estado, sin otros desperfectos que los naturales 
del uso y del tiempo, renovando lo que otras causas deterioren; y, sino lo hiciese, se descontará de la 
fianza su importe, según tasación que practiquen los Arquitectos municipales, ó la señalada en el in­
ventario.

Si por conveniencia ó iniciativa propia, hiciese el arrendatario alguna obra de nueva construcción 
ó arreglo, ésta quedará en beneficio del Ayuntamiento, sin que por ello pueda pedir el arrendatario 
pago ni indemnización alguna.

Sobre la cantidad total en que quede tasado lo que se entregue por inventario como material pro­
piedad de la Villa, abonará el arrendatario el 5 por 100 de interés anual de dicho total, ó, de lo contra­
rio, satisfará el importe de toda la tasación del inventario, si así lo prefiere, en cuyo caso no estaiá su­
jeto á la devolución, ni el Ayuntamiento tendrá tampoco obligación de recibir dicho material á la con­
clusión del contrato.

En el caso de hacerse dueño el arrendatario de los cajones y fielatos cuando proceda y cuanto 
material reciba como propiedad de la Villa, por haber satisfecho al Ayuntamiento su valoiación, no 
podrá disponer del mismo hasta tres meses después de la terminación del arriendo.

Ayuntamiento de Madrid



10 —

El contratista tendrá la obligación de hacer la reparación de los cajones del resguardo debidamente 
pintados y presentados en forma que ofrezcan el mejor aspecto posible, conforme al modelo que apruebe 
la Alcaldía.

Igualmente uniformará todo el Cuerpo del resguardo de Consumos, también con sujeción al modelo 
que apruebe la Alcaldía Presidencia.

Condición 25. Por las condiciones especiales de localidad, á que se refiere el art. 224 del reglamento, 
al comenzar este contrato no hay aforos de las especies existentes en la población, y, en justa corres­
pondencia, tampoco lo habrá al terminarle; es decir, que quedan suprimidos los aforos llamados de 
entrada y de salida. Pero al objeto de poder tener siempre conocimiento de las existencias, además de 
la fiscalización general que corresponde á la Administración municipal, según este contrato, el Ayun­
tamiento se reserva el derecho de especial y extraordinaria intervención permanente en todos los ramos 
de administración y vigilancia de la renta durante el arriendo.

Si resultase que las cantidades por todos conceptos recaudadas excediesen en un 25 por 100 del tipo 
total en que se subaste el arriendo; el exceso, deducido el importe de éste y un 25 por 100 más, se di­
vidirá por iguales partes entre el Ayuntamiento y el arrendatario.

Condición 26. El arrendatario se verá obligado á tener en todos los Fielatos marcas y números en 
hierros, y á petición de los industriales, á aplicarlos candentes para señalar de manera indeleble la 
cabida de los envases y las maderas de andamiaje, que, por razón de destinarse á este uso, no son es­
pecies á consumir y se hallarán exentas de arbitrio.

Condición 27. El arrendatario se obliga á precintar y sellar por su cuenta y cargo las carnes, caza 
y cuantas especies disponga la Alcaldía Presidencia, Ayuntamiento ú Ordenanzas Municipales y la 
superioridad.

Condición 28. El arrendatario queda obligado á tener en todos los Fielatos, y á la disposición del 
público, anunciándolo así permanentemente: un ejemplar del reglamento de Consumos, otro de el del 
Resguardo, otro de las tarifas que comprende este contrato, y además, dos libros de quejas ó reclama­
ciones, perfectamente registrados, foliados y sellados por el Ayuntamiento, para que cualquier intro­
ductor pueda exigirlos y estampar bajo su firma, anotando su domicilio, la reclamación ó queja que 
tenga por conveniente.

Se consignan dos libros al objeto de que se estampe en uno sólo la reclamación y se envíe al día si­
guiente á la Alcaldía Presidencia para que se entere de la queja y adopte la resolución que estime, sin 
que, mientras tanto, quede sin libro el Fielato.

Todas las quejas y reclamaciones á que se refiere este artículo se formularán ante los Interventores 
d®l Ayuntamiento, que los tramitaran bajo su personal responsabilidad, en el plazo de veinticuatro 
horas marcado anteriormente.

Condición 29. En los fielatos se invitará á los señores automovilistas que salgan de la población á 
declarar la cantidad de gasolina que conduzcan fuera de Madrid, y se les entregará el correspondiente 
documento que les sirva de resguardo y de pase-autorización para la entrada de la misma cantidad 
de gasolina á su regreso á esta Capital (decreto de la Alcaldía de 6 de Mayo de 1908), pudiendo retor­
nar por el mismo fielato de salida ó por otro distinto.

Los que procedan de fuera y crucen en tránsito la población, satisfarán los derechos en el punto 
de entrada, de los cuales recogerán recibo, que presentarán en el de salida, y serán en él reintegrados.

El líquido combustible que se extraiga de la población para ser consumido fuera, no tiene derecho 
á devolución de lo pagado.

Condición 30. Los carros de muebles que se introduzcan en la población, se adeudarán por la de­
claración escrita que haga el dueño ó conductor, en su defecto, y deberán pasar libremente, sin otro 
reconocimiento que el visual que permita el cargamento, pudiendo ser acompañados hasta el domici­
lio en caso de sospecha, presenciar en éste la descarga y recaudar los derechos si viniese especie gra­
vada, con un derecho de multa poi la falsa declaración, mas el natural, estandole terminantemente 
prohibido exigir cantidad alguna por esta inspección y reconocimiento.

Condición 31. Además de los tránsitos reglamentarios, el arrendatario los concederá ilimitados, 
siempre que se garantice el importe del adeudo, que, de consignarse en el fielato de entrada, deberá 
ser devuelto en el de salida en el momento en que ésta se verifique. Por este servicio no ha de poder 
cobrarse derecho alguno.

Condición 32. Queda asimismo obligado el contratista a facilitar semanalmente á la Intervención 
municipal un estado comprensivo de los derechos, recargos y arbitrios que haya percibido por el 
adeudo de las unidades de cada especie que se introduzcan para el consumo de la población en dicho 
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período, y los derechos que por cada una de ellas se hayan recaudado en el mismo período, detallan­
dolas como se consigna en las partidas de la tarifa, al objeto de poder conocer lo introducido de cada 
una de ellas, y, en caso de supresión, hacer al arrendatario la rebaja de su importe, asi como el pro­
ducto obtenido por el arbitrio de peaje; obligándose además á presentar los libros y registros que lleve, 
siempre que los reclame la Administración municipal ó la del Estado, durante la época del arriendo 
y tres meses después, pasando al cabo de este tiempo á poder y propiedad del Ayuntamiento.

Las falsedades cometidas por el arrendatario ó sus dependientes en los estados semanales que se 
mencionan en el párrafo anterior, aparte de las responsabilidades á que puedan dar lugar por el de­
lito de falsedad en documento público, en el que además se presumirá intención fraudulenta, seran 
castigadas por la Alcaldía con multas de 500 á 1.000 pesetas, siendo motivo bastante para que, si al 
Ayuntamiento conviniese, pueda rescindir la contrata á perjuicio del arrendatario, caso de reiterada 
reincidencia, con pérdida de la fianza constituida. . .

Condición 33. El arrendatario queda obligado á hacer á su costa la recaudación de los aibitiios 
establecidos ó que establezca en lo sucesivo la Corporación municipal, á recaudar en los fielatos, por 
conceptos especiales no comprendidos en esta contrata, si el Ayuntamiento acordare encargaile, y 
entregará directamente al Municipio; sometiéndose á permitir la intervención que la Alcaldía pueda 
establecer en los fielatos, con el exclusivo objeto de conocer la verdadera recaudación que se realice 
por dichos arbitrios, á no ser que el Ayuntamiento convenga con el arrendatario la cantidad alzada 
que éste ha de satisfacer mensualmente por el importe de los mismos.

Si el Ayuntamiento acordare recaudar directamente sus arbitrios, el arrendatario queda obligado 
á facilitar gratuitamente local, dentro de sus respectivos fielatos, para poder hacer la citada recau- 

dación.
En esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el arrendatario tendra derecho al 5 por 100 por 

gastos de cobranza y fallidos. . , , o
Condición 34. Para que se autoricen los depósitos prevenidos en los capítulos KléX* 

del reglamento de 11 de Octubre de 1898, será indispensable el V.° B.° del Sr. Alcalde.
Será obligación del arrendatario facilitar dentro de los diez primeros días de cada mes á la Alcaldía 

Presidencia, en parte de oficio especialmente detallado, todos los datos relativos á las operaciones del 

capítulo XV «Fábricas», del reglamento.
Condición 35. Por faltas leves en que pueda incurrir el contratista, en cuanto á la observancia y 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que le incumben, ya sea con respecto al Ayuntamiento, 
ya al público, habrá lugar á la instrucción de expediente, en el que será oído, y si resultasen compro­
badas, podrá imponérsele por cada una de ellas, por la Alcaldía ó por el Ayuntamiento, multas que 
oscilarán entre 100 y 1.000 pesetas, según las circunstancias que concurran, teniendo entre otras, como 
agravantes, la repetición del caso que las motive y la negativa á cumplimentar acuerdos del Ayunta- 
miento ó de la Alcaldía Presidencia, cuya autoridad queda mal parada con el desacato cometido.

Condición 36. Para todas las incidencias que puedan resultar de este contrato, el arrendatario re­
nuncia al fuero de su Juez y domicilio, sujetándose en un todo á las autoridades judiciales y guberna­
tivas de esta Capital.

Condición 37. El arrendatario se obliga á instalar dentro de un plazo de tres meses, las básculas 
necesarias, presentando previamente el modelo que habrá de ser aprobado por la Alcaldía, la cual de­
signará los fielatos en que hayan de establecerse.

Condición 38. Siendo susceptibles de rápida alteración, con perjuicio de la salud pública, la leche, 
las terneras, corderos lechales y la caza, el arrendatario queda obligado á aforar con prontitud estas 
especies, y con preferencia á otras, cualquiera que sea la hora en que se trate de introducirlas, aunque
sea de noche.
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PROYECTO, DE ANUNCIO DE CONDICIONES
de la subasta para el arriendo del servicio de la administración y recaudación de los 
derechos y recargos de Consumos y otros arbitrios municipales, que se detallan en 

el pliego de condiciones del mismo.

1 .° Se anuncia y sacá á pública subasta el servicio que se expresa.
2 .° El pliego de condiciones en que se ha de contratar el arrendamiento, se halla de manifiesto en 

la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 7.°), durante las horas de nueve á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

3 .° El precio tipo para la subasta será el de 19.224.481‘79 pesetas.
4 .° La subasta se verificará en la Sala Consistorial de esta Villa, á las doce, del día ...... de ..... 

próximo, treinta días naturales después de publicar en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, el correspondiente anuncio, según previene el art. 277 del reglamento, y al efecto no se 
contará el día en que éste aparezca.

El acto tendrá lugar ante una Comisión del Excmo. Ayuntamiento, presidida por el Sr. Alcalde, y 
conforme á todo lo prevenido en el cap. XXII del reglamento de 11 de Octubre de 1898, y se verificará 
por pliegos cerrados y en la forma que previene el párrafo tercero del art. 273 y artículos 224 y 226, 

5.° Las proposiciones se extenderán en papel del timbre del Estado, clase 11.a, y escritas con arreglo 
al modelo que sigue, entregándose, durante la hora misma de la subasta, al Sr. Alcalde, que presidirá 
el acto, el cual durará desde las doce hasta la una de la tarde, en que se dará principio á la apertura de 
los que se hubiesen presentado.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre sus autores; 
todo á tenor de lo prevenido en el art. 227 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

Modelo de proposición.

11.... , que vive en......., calle ........, núm..........enterado de las condiciones para la subasta en pú­
blica licitación del cobro del impuesto de Consumos, recargos y otros arbitrios municipales en el casco 
y radio de esta Capital, subasta que ha sido anunciada en la Gaceta y en el Boletín oficial de la pro­
vincia, el día .....  de. ...... de 1910, conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dichos servicios con estricta sujeción á ellas en el tipo anual de   (aquí se pondrá la cantidad 
en letra;.

(Firma completa del proponente).

6. ° Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada,al 
anterior modelo, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los se­
ñores Letrados Consistoriales.

7. ° Para tomar parte en la licitación será indispensable, conforme á los artículos 225 y 277, caso 7.° 
del reglamento de 11 de Octubre de 1898, acreditar con las correspondientes cartas de pago haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, á responder á esta subasta, 961.224'09 pesetas, importe 
del 5 por 100 en efectivo metálico del tipo anual de la subasta, y haber satisfecho en la Depositaría 
municipal el impuesto del sello municipal de 10 pesetas por cada 500 ó fracción de ellas, según lo esta­
blecido en el presupuesto municipal vigente.

Para que la Presidencia admita un pliego, necesitará que el licitador presente aparte las dos cartas 
referidas y la cédula personal,
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En todo caso, y al objeto de alejar primistas, el licitador que hiciese depósito y no concurriese con 

oferta á la subasta, ó que no llegase á postura que cubra el tipo mínimo de la subasta, se entenderá 
que renuncia á favor del Ayuntamiento el 5 por 100 de la cantidad depositada, por la parte correspon­
diente á la totalidad de los derechos y arbitrios subastados, cuyo 5 por 100 le será cobrado en el mo­

mento de reintegrarse de su depósito.
8 0 No serán admitidos como licitadores ninguno de los individuos que se encuentren en los casos 

que determina el art. 276, en relación con el 229 del reglamento vigente de Consumos.
9 0 Concluido el acto de la licitación, y hecha por la Alcaldía Presidencia la adjudicación provisio­

nal al que considere mejor postor, se procederá conforme á lo prevenido en los artículos 284, 285 y si­
guientes del reglamento de 11 de Octubre de 1898. . .

10. Desde el día en que sea adjudicado este servicio, el nuevo arrendatario tendrá derecho a inter- 
venir las operaciones del actual arriendo que termina, en la misma forma que, para el Ayuntamiento, 
establece la condición 25 del vigente contrato; y á su vez se verá obligado á consentir la intervención 
del arrendatario que le suceda. . . ,

11. El hecho de presentar una proposición en el acto de la subasta, constituye al licitador en a 
obligación de cumplir el contrato, si le fuere definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva, si se creyere perjudicado por el acuerdo. El Ayuntamiento sólo queda obligado por 

la adjudicación definitiva. .
12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrirá las Casas Consistoriales, el día 

y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura.
13. El contrato, con la constitución de fianza, ha de elevarse á escritura pública, cuyo gasto y co­

pias, como los derechos reales y los que se devenguen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro 
del expediente, derechos que ocasione la publicación de anuncios de éste y todos los demás que la 
misma origine, así como todas las diligencias é inventarios de la toma de posesión, han de ser de cuen­
ta del arrendatario, el cual está también obligado á satisfacer la contribución industrial que las dispo­
siciones vigentes señalan y cualquier otro impuesto que el Estado estableciere á los contratistas de 

servicios públicos.
14. El arrendatario, en cumplimiento de lo prevenido como estipulaciones generales de estos con ta­

tos por el art. 289, en relación con el 224 del reglamento ya citado, no podrá tomar posesión del servi­
cio sin que preste fianza en cantidad que represente á metálico el 20 por 100 del precio anual estipulado 
por los derechos y recargos que gravan las especies comprendidas en las Secciones 1.a y 2.a de la Tarifa 
número 1 del impuesto de Consumos y alcoholes, aguardientes y licores, con arreglo á lo que dispone 
la Real orden de Hacienda, fecha 22 de Mayo de 1900, é igual cantidad por lo relativo á los arbitrios 
que con aquellos son objeto de la subasta, representada también á metálico.

Si se hacen depósitos en papel de Deuda del Estado, se observarán para ellos las mismas reglas que 
en los contratos con la Hacienda pública, como previene la condición primera del art. 224, sin perjuicio 
de poder hacerlo en títulos de Resultas (Deuda municipal), en la parte proporcional que se refiere á los 
arbitrios extraordinarios sobre diversas especies y peaje.

Al tiempo de constituirse esta fianza, y para el caso que durante el período.del arriendo se aumen­
tasen los derechos del Tesoro y recargos municipales, y, por consecuencia de ello, el encabezamiento 
del Ayuntamiento con la Hacienda, por razón del impuesto de Consumos, ó aumentase el tipo del con- 
trato, adquirirá el arrendatario la obligación de completar dicha fianza en la cantidad correspondiente 
dentro del término de quinto día desde el en que se notifique el importe de la ampliación.

Si el tipo del arriendo disminuyese, disminuirá también la fianza en igual proporción.
15. Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo, si no prestase la fianza dentro del término 

de veinte días desde que se le notifique la adjudicación, ó si no ampliase la respectiva á los derechos y 
recargos, con arreglo al párrafo anterior, quedará legalmente rescindido el contrato y perderá la fianza 
provisional ó la definitiva que por este.concepto hubiere prestado, que se adjudicará el Ayuntamiento.

16. La Alcaldía dará la posesión del arriendo á las doce en punto de la noche del 31 de Diciembre 
de 1910, levantándose acta notarial. El arrendatario, que deberá tener completa la organización admi­
nistrativa y de vigilancia, se hará cargo en el acto de la administración y recaudación de los servicios 
contratados, con sus locales y efectos, cuyo inventario valorado constará en el acta, cesando en ese mis­
mo acto el actual arriendo, y corriendo por su exclusiva cuenta, cargo y riesgo todos los gastos de 
vigilancia, administración y exacción de los derechos contratados, tanto en personal como en material, 

locales, efectos y cuanto en sí lleve el servicio.

Ayuntamiento de Madrid
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TARIFA NÚM. 1

Tarifa de Consumos y Arbitrios extraordinarios municipales.

El artículo 10 del reglamento vigente faculta á los Ayuntamientos para imponer un recargo hasta 
el 100 por 100, sobre los derechos que corresponden al Tesoro, por el consumo de las especies grava­
das, exceptuando á la sal común.

El art. 25 de la ley de 19 de Julio de 1904, faculta á los Ayuntamientos para llegar hasta el 120 
por 100 en el aumento de recargo municipal que sea necesario para compensar la disminución de ingre­
sos que sufran los Ayuntamientos por la supresión del recargo sobre los trigos y sus harinas, recargo 
que podrá recaer sobre las demás especies que comprende la Tarifa.

Según el art. 12 del reglamento vigente, y de conformidad con la disposición 6.a del art. 10 de la 
ley de 7 de Julio de 1888, podrá el Gobierno autorizar á los Ayuntamientos de las poblaciones mayores 
de 200.000 habitantes la modificación de las tarifas, cuando exista encabezamiento y lo pidan el Ayun­
tamiento y la Junta de asociados.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCIÓN PRIMERA

Derechos de Consumos y recargos municipales sobre las especies comprendidas 
en el encabezamiento con la Hacienda.

ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO

DERECHOS 
y 

recargos.

Pesetas.

Aves y caza menor.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

13
14
15

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

30
31
32
33
34
35

Gallinas......................................................................................................
Gallos.........................................................................................................
Gansos, patos y ánades...................................
Pollos..........................................................................................................
Las demás aves caseras y silvestres................................................
Perdices.....................................................................................................
Conejos.................................................
Liebres.......................................................................................................
Capones......................................................................................................
Codornices................................................................................................
Palomas, palominos y pichones........................................................
Otras aves similares en tamaño á las codornices, palomas, 

palominos y pichones...................................................................
Pavos, gallipavos, gallinas de Guinea y faisanes...................... 
Aves trufadas..........................................................................................  
Aves escabechadas, conejos escabechados y liebres escabe­

chadas, y conservas de aves y caza menor........................

Carnes frescas.
(Véase la nota primera).

Carne de borrego....................................................................................
Idem de cabrito......................................................................................
Idem de carnero......................................................................................
Idem de cordero......................................................................................
Idem de toro.............................................................................. ..............
Idem de vaca...........................................................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías...........................  
Carne de caza mayor....................... .....................................................
Idem de ternera....................................................................................... 
Idem de cerdo..........................................................................................  
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc..................................  
Idem de cerdo ó vaca............................................................................  
Idem de ternera......................................................................................
Idem frescos no especificados, que se introducen por los Fie­

latos.....................................................................................................

Carnes saladas, embutidos y grasas.

Carnes guisadas y preparadas en salmuera..................... ............
Idem saladas en seco ó ahumadas, no especificadas..................  
Despojos salados de todas clases......................................................  
Jamón.................................... .. ..................................................................
Tocino...................................... . ................................................................
Mantecas de cerdo frescas...................................................... ..

Pieza..........................
Idem...........................
Idem..........................
Idem...........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem......................... .
Idem..........................

Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

Kilogramo................

kilogramo............
Idem.........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem...........................
Idem........................ ..
Idem..........................
Uno............................
Idem..........................
Idem..........................

Kilogramo................

kilogramo.................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

0’25 
0’25 
0’30 
0’25 
0’30
0’20
0’15 
0’20 
0’50 
0’10

OTO

OTO 
1’25
2

0-50

0’25 
0’25 
0’25 
0’25 
0’25 
0’25 
0’25 
0’40 
0’40 
0’30 
0’50 
2’50 
1

0415

0’40 
0’40 
0’40 
0’40 
0’40 
0’40
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36
37
38

40
41
42

44
45
46
47
48

49
50

51
52

53
54
55
56
57
58
59
60

61
62

64
65
66
67

68
69
70
71
72
73

74
75
76
77
78
79
80

-81
82
83
84

ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO

DERECHOS 
y 

recargos.

Pesetas.

Mantecas de cerdo saladas..............................................
Chorizos.................................................................................
Longaniza.............................................................................
Morcillas................................................................................
Embuchados................................................ .........................
Lomos adobados entripa ó sin ella............................
Mortadella...........................................................................
Salchichón...........................................................................
Sobreasada............................................................................
Extracto de carnes en general.......................................
Peptonas, líquidos peptonizados y carnes líquidas.
Sebos enrama...................................................................
Idem fundidos....................................................................

Combustibles.

Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla............................ 
Carbones minerales ó artificiales de todas clases y cualquiera 

otra composición que pueda sustituirles como combustible.
Leñas de todas clases............... ............................................................
Ramaje......................................................................................................

Líquidos.

Acido acético............................................................................................
Idem oleico..............................................................................................
Oleína.........................................................................................................
Aceite de oliva........................................................................................
Petróleo.....................................................................................................
Gasolina.....................................................................................................
Motonafta............ .....................................................................................
Los demás aceites de todas clases para usos domésticos é in­

dustriales..........................................................................................
Oleonafta....................................................................................................................................................

Ajenjo.............................................................................................. ..
Bitter.........................................................................................................
Vermouth... ............................................................................................. 
Licores no especificados.......................................................................
Alcoholes y aguardientes hasta 80° centesimales......................  
Idem de superior graduación, cada grado centesimal en hec­

tolitro..................................................... '. .......................................
Leche. (Véase la nota 2.a)...................................................................
Vinagre......................................................................................................
Acido piroleñoso.....................................................................................
Cervezas.................................................................... . ..............................
Sidra espumosa........................................................................................
Idem no espumosa..................................................................................

Pescados.

Quisquillas...........................................................
Escribano..............................................................
Angulas................................................................
Langostas........................................ . ...................
Langostinos.......................................................... 
Salmón..................................................................  
Conservas de todas las anteriores especies. 
Peces de río, frescos......................................... 
Pescados frescos no especificados................ 
Idem ahumados ó salpresados.......................  
Sardinas frescas............................................... .

Kilogramo 
Idem.........  
Idem.........  
Idem. .... 
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem......... 
Idem......... 
Idem......... 
Idem.........  
Idem.........

Quintal métrico.

Idem 
Idem 
Idem,

Litro.........  
Kilogramo 
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........

Idem 
Idem 
Litro. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Litro. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

kilogramo
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem. ....
Idem.........
Idem.........
Idem.........

0’40 
0’40 
0’40 
0’40 
0450 
0’50 
0’50 
0’50 
0’50

0’50
0’10
0’10

0’57

0’57
0’60 
0’30

0’50
0’21
0’21
0’21
0’21
0’25
0’25

0’21 
0’10
1
1
0’50 
0’30 
0’30

0’35 
0’025 
0’10 
0’50 
0’16 
0’20 
0’15

0’50
0’50
0’50
0’50
0’50
0’50
0’50
0’08
0’25
0’12
0’12
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85
86
87
88
89

ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO

DERECHOS 
y 

recargos.

Pesetas.

Sardinas enaceite.........
Boquerones frescos........
Idem fritos........................
Pescados en conserva..
Idem en escabeche........

Kilogramo.
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

0’30 
0’12 
0’12
0’30 
0’20

Productos animales.

90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

Cera enrama...................................
Idem manufacturada.....................  
Esperma de ballena.......................  
Estearina en rama.......................... 
Idem manufacturada.....................  
Huevos...............................................  
Sus yemas......................................... 
Manteca extraída de la leche... 
Quesos de todas clases.................  
Leche condensada ........................ 
Requesón...........................................

kilogramo 
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem......... 
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........

0’35 
1
0’18 
0’18 
0’20 
0’10 
0’10 
0’25 
0’20 
0’20 
0’12

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118-
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139

Productos vegetales.

Aceitunas aderezadas..........................................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados..........................
Conservas vegetales..............................................................
Hongos comestibles..............................................................
Sopa Juliana...........................................................................
Criadillas de tierra...............................................................
Algarroba.................................................................................
Su harina....................... ’.......................... .. ..............
Avena........................................................................................
Su harina............................................................ .
Cebada........................................................
Su harina................................................................... ...............
Centeno......................................................................................
Su harina..................................................................................
Haba seca.................................................................................
Su harina..................................................................................
Maíz...................................................
Su harina..................................................................................
Mijo............................................................................................
Su harina..................................................................................
Panizo........................................................................................
Su harina.................................................................................
Arroz.......................................................................................
Su harina.............................................................................. ..
Legumbres secas no especificadas y sus harinas. ...
Cerecina en rama...................................................................
Idem manufacturada............................................................
Féculas alimenticias.............................................................
Pastas para sopas.................................. .. ..............................
Revalentas...............................................
Tapioca................................................................................. .
Garbanzos................................................ .. ..............
Su harina.....................................................................
Los demás granos y sus semillas al natural................
Paja corta.................................................................................
Garrofas....................................................................................
Hierbas ó plantas para ganados. (Véase la nota 5.a).
Paja larga de cebada............................................................
Idem íd. de centeno...............................................................

kilogramo................ 
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Quintal métrico.... 
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem.......................... 
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem........... ..............  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................

0’25
0’25
0’15
0’25
0’15
0’15
1
1’20
1
1’20
1
1’20
1
1’20
1
1’20
1
1’20
1
1’20
1
1’20
4
4
3

18
20
10
10
10
10

7
7
0’50
0’50
0‘50
0’50
1
1

0 
s
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06
90

DERECHOS

ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO
y 

recargos.

Pesetas.

140
141
142
143

144
145
146
147
148
149

150
151
152

Reses en vivo.

Reses cabrías...........................................................................................
Idem lanares..................................................... ..................................
Idem id. ó cabrías lechales........................:....................................•
Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, gamos, pale­

tos, etc....................................•.........................................................
Idem de cerda cebadas y jabalíes....................................................
Idem íd. sin cebar..................................................................................
Idem de cerdas lechales .....................................................................
Idem vacunas hasta de dos años......................................................
Idem id. de dos á cuatro años............................................................
Idem id. demás de cuatro años........................................................

Varios.

Jamón común duro oblando..............................................................
Nieve ó hielo natural. (Véase la nota 9.a)....................................
Idem artificial..........................................................................................

Pieza..........................
Idem..........................
Idem................................

Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

Kilogramo..............
Idem...........................
Idem.........................

SECCIÓN SEGUNDA

Arbitrios extraordinarios municipales sobre diversas especies.

2 
o S

ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO

Especies animales.

153
154
155
156

Pájaros.................
Almejas.................
Ostras....................
Cangrejos de mar

Docena... . 
Kilogramo 
Idem.........  
Idem.........

Especies vegetales.

4’50

4’50
1’50

6
35
25

1
50
75

100

0’15
0’25
0’10

ARBITRIOS

Pesetas.

1
0’15
0’15
0’08

157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167

Almidón...........................................•••.................................................
Dextrina....................................................................................................
Galletas de todas clases.......................................................................
Sémolas de todas clases. (Véasc la nota 11)..................................
Gluten...............................................•.................................................
Harinas lacteadas y productos similares.......................................
Batatas.......................................................................................................
Fécula de patata............................................................................. .
Azafrán......................................................................................................
Pimiento molido......................................    *
Mostaza blanca, en grano, en polvo ó preparada para salsa..

Quintal métrico....
Idem..........................
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem.......................... 
Idem.......................... 
Idem.......................... 
Kilogramo...............  
Idem..........................  
Idem..........................

5
3

10
5

10
10

3

3
0’12
0’15

Líquidos.

168
169
170

Vinos espumosos...............................................
Idem generosos secos......................................
Idem blancos ó tintos que excedan de 16°

Litro. 
Idem 
Idem

1
0’40
0’25

Ayuntamiento de Madrid
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171
172
173

174
175
176
177
178
179

180
181
182

183
184
185

186
187
188

189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

201
202
203

204

205
206
207

208
209

ESPECIES

Carpintería nueva para edificios.

Antepecho de madera para balcón...................................................
Balcón de madera completo................................................................
Persianas de cortina, pintadas, francesas ó alemanas, en ta­

blas ó listones..................................................... ...........................
Idem de cualquier otra procedencia................................................
Idem de cortina, sin pintar.................................................................
Idem de librillo, de cualquier procedencia..................................
Postigos y vidrieras............................................................................
Puertas de calle......................................................................................
Idem de salón y entrada.....................................................................

Cristal y vidrio.

Enlosas..................................................
En lunas sin platear ó sin azogar.. 
En otras formas para construcción

Maderas.

Maderas ordinarias en palos labrados ó torneados.....................  
Idem finas en palos labrados ó torneados. (Véase la nota 8.a). 
Parquets, ó sea losetas de madera para pavimentos, con in­

crustaciones ó sin ellas................................................................

Piedras y barros.

Azulejos ordinarios.................................................... ............................
Idem de lujo ó de mosaico...................................................................
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas, con incrustacio­

nes ó sin ellas..................................................................................
Losetas de mármol artificial..............................................................
Losas de pizarra...................................................................................... 
Mosaico Nolla.........................................................................................
Barros cocidos para decoraciones........ ............................................. 
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo............................  
Idem hidráulica y cementos...............................................................  
Ladrillo hueco..........................................................................................
Idem fino..................................................................................................
Idem refractario......................................................................................  
Baldosas finas..........................................................................................  
Baldosines finos.......................................................................................  
Mármoles, jaspes y alabastros, en objetos labrados ó pulimen­

tados ....................................................... ,......................................
Idem íd. íd., en esculturas, relieves, floreros, etc.............. ...
Tejas finas.................................................................................................
Tubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas de aguas 

sucias y pluviales................................................................... .
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los tubos...........

Papel.

Papel para decorar habitaciones, estampado...............................
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pintura al temple.
Idem lija................. ...................................................................................

Productos químicos é industriales.

Aceite de enebro (miera)...........................................
Los demás aceites pirogenados................................

UNIDAD DE ADEUDO

Cada uno
Idem....

Quintal métrico....
Idem..........................
Idem..........................
Cada hueco..............
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

Quintal métrico....
Idem...........................
Idem.................... .  ..

Quintal métrico .. .
Idem..........................

Idem

Ciento
Idem..

Quintal métrico.... 
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem.......................... 
Idem..........................  
Idem..........................  
Ciento........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................

Quintal métrico....
Idem..........................
Ciento........................

Idem 
Idem

Quintal métrico....
Idem..........................
El 100 de hojas....

Kilogramo
Idem..........

ARBITRIOS

Pesetas.

10
20

10
6
4

15
5

25
10

1’50
3
2450

0’60
0’80

10

0’50
2

1 
1
0’25
1
0’75 
0’25 
0’50 
0’15 
0’30 
0’30 
0’30 
0’30

2
3
0’25

0’25
0’25

5
2°50
0’10

0’15
0’15
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ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO
ARBITRIOS

Pesetas.

210

211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233 
£34
235
236
237
238

239 
240
241
242 
243
244

245
246
247
248
249
250 
251
252 
253
254 
255
256 
257 
258
259 
360
261
262 
263
264 
265 
266

Grasas animales ó vegetales y substancias aceitosas no com­
prendidas en la primera sección..............................................

Aguarrás (esencia de trementina) .................................................... 
Barnices....................................................................................................
Bencina......................................................................................................
Trementina.............................................................................................
Alumbres en general............................................................................. 
Glicerina..................................................................................................
Bórax.....................................................................*...................................
Lejías sólidas..........................................................................................
Idem líquidas..........................................................................................  
Bermellón.................................................................................................
Bermellones ficticios.............................................................................
Carmín.......................................................................................................
Lacas de toda clase...............................................................................
Purpurinas................................................................................................
Los colores de anilina y sus derivados..........................................
Cola y gelatina........................................................................................ 
Albayalde................................................................................................. 
Blanco de zinc..........................................:.......................;.................
Los demás colores secos de base metálica, no especificados..
Barrilla natural ó artificial................................................................
Sulfato de barita............................................................................. ••
Colores grasos en cualquier clase de envases..............................  
Tintas de imprenta........................................................•.....................
Idem tipolitográficas.............................................................................  
Idem de escribir...................................................................................... 
Gomas sólidas y líquidas................. ...................................................
Sal amoníaco para pilas.......................................:...............
Productos químicos no especificados con aplicación á la foto­

grafía ........................ ................................ .............. .........................
Pastas para moldeado de la boca (para los dentistas)..............  
Tintas en cintas para máquinas de escribir................................  
Caucho y guttapercha en bruto ó manufacturados . .:....... 
Asfalto y betún y toda clase de breas naturales ó artificiales. 
Tierras con aplicación á la pintura.................................................  
Perfumería ó substancias de tocador, como son: aguas, alco­

holes, cosméticos, elixires, esencias, espíritus, extractos, 
jabones, leches, mieles, pastas, polvos, pomadas, tintes, vi­
nagrillos, etc...................................... .........................................

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos. ........... ......................
Nitrato de potasa................. ..................................................................
Silicato de potasa y sosa......................................................................  
Clorato de potasa..................... .....................•......................................
Talco (jaboncillo)..........................................•..............................
Silicatos magnésicos en general........................................................ 
Parafina en rama................................ ...............................................
Idem manufacturada..................................-........................................
Vaselinas sólidas y líquidas...............................................................  
Palo de jabón..........................................................................................  
Litargirió..................................................................................................  
Azul de añil en polvo ó en bolas......................................................  
Blanco inglés (sulfato cálcico)........................................................... 
Extractos tintóreos........................,.....................................................
Nogalina....................................................................................................
Leños y vegetales tintóreos................................................................  
Pez...............................................................................................................  
Colofonia..................... • *
Otras resinas............................................................................................  
Azufre.........................................................................................................  
Silicatos múltiples.................................................................................. 
Ozoquerita en rama (cera mineral).-....................................... *•

Kilogramo................
Idem............. ............
Idem..........................
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem. ........................  
Idem..........................  
Idem..........................
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem......................... 
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................

Idem..........................  
Idem..........................  
Pieza..........................  
Quintal métrico.. .. 
Idem........................... 
Kilogramo...............

Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Quintal métrico....
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Kilogramo...............  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem........................... 
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Idem..........................  
Quintal métrico.... 
Kilogramo...............

0’15 
0’25 
0’25 
0’25 
0’15 
0’10 
OTO 
OTO
OT 2 
0’05 
0’50 
0’25 
0’50 
0’50 
0’40 
0’50 
0’05 
0’05 
0’05 
0’05 
0’05 
0’05 
0’25 
0’20 
0’25 
OTO 
OTO 
0’05

0’50 
1
0’50 
0’25 
0’20 
0’03

0’50 
0’06 
0’06 
OTO 
0’06 
2’50 
0’25

18
20
0’25 
0’02 
0’05 
OTS 
0’05 
0’25 
0’05
OTO 
0’03 
0’03 
0’15 
0’03 
0’25
OTS
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00
90

" O
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ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO
ARBITRIOS

Pesetas.

267
268
269
270
271
272
273

Ozoquerita manufacturada...........................
Agallas y vegetales curtientes .................
Perfumes sintéticos.........................................
Acidos minerales.............................................
Cilindros fonográficos y pastas similares.
Betunes para el calzado................................
Pastillas para ídem.........................................

Kilogramo...............
Quintal métrico....
Kilogramo................
Idem..........................
Idem...........................
Idem..........................
Idem.........................

0’20 
0’25 
0’50 
0’04 
0’25 
0’10 
0’05
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TARIFA NÚM. 2

ID ER EOLIOS DE PEAJE

BASES
Por el concepto de utilizar la via pública, están sujetos al pago de este arbitrio, á su paso por los 

fielatos del casco y radio, todos los carruajes y carros no matriculados en Madrid.
Pesetas.

Los carruajes no matriculados en Madrid que entren en la población conduciendo ó no via­
jeros, pagarán por cada caballería á razón de.......................... .................................................

Los carros de transporte no matriculados en Madrid que entren en la población condu­
ciendo cualquier clase de materiales ó efectos, sin excepción alguna, pagarán en la pro­
porción siguiente: 0450

Hasta tres caballerías...................................................................................................................................
Con cuatro ídem.............................................................................................................................................
Con cinco ídem................................................................................................................ 7
Con seis ídem.......................................................................................................................................'.......... =
Por cada una quepase de seis...................................................................................................................
Los carros no matriculados en Madrid y arrastrados por bueyes que entren en la población 

conduciendo cualquiera clase de materiales ó efectos, sin excepción alguna, pagarán 
por cada pareja de bueyes....................................................................................... ***

Los carros que entren de vacío en la población arrastrados por cuatro ó más caballerías.- 1

Los que sean arrastrados por menos de cuatro caballerías, pagarán con arreglo á la tarifa anterior 

para carros con carga.
Los carros y carruajes que procedan de los muelles de las estaciones de ierrocarriles, se comnside- 

rará que proceden del interior de la población, y, por consiguiente, no les alcanza este arbitrio.
Se exceptúan del pago de este arbitrio todos los carros y carruajes que se hallen al servicio del 

Ayuntamiento.

NOTAS ACLARATORIAS DE LA TARIFA

Nota 1.a Los adeudos de carnes se verificarán siempre por peso y al fiel al extraerías del Matadero 
(artículo 82 del reglamento), cobrando el Ayuntamiento las del Extrarradio, mientras éste no se arrien­
de (decreto de la Alcaldía de 16 de Septiembre de 1902).

Se entiende por despojos para estos efectos en el ganado vacuno, lanar y cabrío, el vientre, asa­
dura, cabeza y extremos; y en el de cerda, el vientre y asadura (art. 84).

Todo aquello que sea desechado de los despojos de las reses sacrificadas en los Mataderos por ore en 
de los Revisores, se tendrá siempre en cuenta para que se haga la rebaja proporcional por el arren- 

datario de los derechos de Consumos. .
El ganado boyal dedicado al arrastre se halla exento por Real orden de Gobernación de 23 de o- 

viembre de 1894. .
La Alcaldía Presidencia, para garantir debidamente el buen estado de las carnes que se introd 17 

can por los fielatos de esta Capital, destinadas al consumo del vecindario, tuvo a bien disponer, en 10 
de Noviembre de 1897, lo siguiente: . .

1 0 Las reses muertas sin desollar que se presenten para ser introducidas en esta Capital, pagaran 
los derechos correspondientes de adeudo en el Fielato por donde se introduzcan, precintándose y pa­
sando desde aquí al mercado de los Mostenses para ser reconocidas y selladas.
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2 .0 Los jamones y hojas de tocino que se presenten en los fielatos, serán marcados con un sello es­
pecial que indique el punto por donde han sido introducidos, y, pagados los derechos expresados en 
la disposición anterior, pasarán también á reconocimiento á dicho mercado.

3 .0 Las carnes que carezcan del sello que acredite haber silo sacrificadas en el Matadero de la 
Villa, ó del especial de haber sido reconocidas en el mercado de los Mosteases, serán decomisadas.

Las licencias concedidas á industriales para la venta de carnes en puestos situados en la vía pública 
ó en los mercados, propiedad del Municipio, serán recogidas y anuladas, además del comiso del géne­
ro, siempre que las carnes puestas á la venta careciesen de los requisitos expresados ó se acreditase en 
otra forma que no habían sido reconocidas ó dejado de pagar los derechos correspondientes.

Por decreto de la Alcaldía Presidencia de 20 de Diciembre de 1900, y á propuesta del Laboratorio, 
se halla prohibida la entrada de carnes en trozos; y los jamones, carnes saladas y frescas en reses en­
teras, excepto las de cerda, y embutidos curados, deberán ser conducidos en tránsito al mercado de 
los Mostenses. y allí reconocidos por los Revisores Veterinarios, además de traer las carnes frescas la 
guía correspondiente.

Por dicha disposición, se prohíben los aforos de substancias alimenticias en los fielatillos del casco 
y radio de la Florida y de la Castellana, debiendo hacerse en los del Norte y Aragón, respectivamente, 
en que existe inspección sanitaria.

Según decreto de la Alcaldía Presidencia de 31 de Enero de 1901, y á propuesta del Laboratorio, 
se prohíbe el aforo de carnes en trozos y porciones, así como de reses enteras de toda clase y proce­
dencia en los fielatillos del extrarradio y en los fielatos del radio, á excepción de las terneras, cabritos 
y corderos lechales, siempre que se presenten con la piel adherida y vayan acompañadas de la corres- 
pondiente guía sanitaria del pueblo de su procedencia.

Asimismo prohíbe el aforo en los citados fielatos del extrarradio y del radio, de embutidos frescos ó 
de reciente elaboración; y dispone que los curados pasen con la correspondiente gura para su recono­
cimiento al mercado de los Mostenses.

Según la Real orden de Gobernación de 12 de Junio de 1901:
1 .0 No se permitirá la introducción de carnes muertas en pequeños trozos para abastecer un pueblo, 

sino de reses enteras, selladas con el sello del Aiatadero de donde fueron sacrificadas y sin vísceras.
2 .0 El introductor irá provisto de un certificado del Inspector Veterinario del Matadero de donde la 

res fué sacrificada, con el V.° B.° del Alcalde, en cuyo documento se hará constar el resultado del re­
conocimiento hecho antes y después de la occisión de la res, expresando las alteraciones que se hubie­
ran observado en las vísceras.

3 .0 Después de pagados los correspondientes derechos en los fielatos, se llevarán las dichas carnes 
al Matadero ó mercado, donde el Inspector Veterinario las reconocerá macroscópica y microscópica­
mente, y si el resultado fuese satisfactorio, se autorizará su venta, prohibiéndola en caso contrario, con 
reserva al dueño de la misma, del derecho de reclamar contra la negativa.

Nota 2.a El aforo de la leche, producto de las reses vacunas, cabrías y lanares, que se alberguen en 
el casco, radio y extrarradio de esta Villa, se verificará por regulación computando á cada vaca, con 
licencia municipal y empadronada en el arriendo por 12 céntimos de peseta diarios, los derechos y re­
cargos de toda la leche que produzca, fijándose en 10 litros como máximum para las del extrarradio, 
cuyo exceso han de aforar y adeudar á su paso por el fielato al precio de tarifa, 40 centilitros á cada 
cabra y 10 centilitros á cada oveja, sin excepción alguna.

Con arreglo á lo prescrito en los artículos 90 al 92 del reglamento vigente de Consumos, la Admi­
nistración llevará un registro de ganados sujetos al impuesto.

Para formar los registros, pedirá la Administración relaciones exactas y clasificadas del número de 
reses, practicando los necesarios reconocimientos para asegurarse de la exactitud y castigar las oculta­
ciones.

Los dueños ó encargados de las reses registradas, están obligados á dar aviso por escrito de las 
altas y bajas que ocurran en el número de cabezas, dentro del término de octavo día (art. 90), incu­
rriendo en otro caso el dueño del ganado en la penalidad que señala el art. 159, núm. 15.

Las altas y bajas de los ganados empadronados se formalizarán por los volantes talonarios que, 
bien por cambio de dueño ó establo, ya para su entrada y salida ó conducción al Matadero para su 
sacrificio ó al quemadero para su inutilización, expedirá el Negociado encargado del Registro en la 
Administración central del arriendo, después de ser cumplimentados en los fielatos respectivos, ó por 
la fuerza del Resguardo, por los que se remitirán dichos documentos á la Administración, autorizados 
por los Fieles ó Resguardo para las anotaciones correspondientes en los padrones y registro general.
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Los volantes que se expidan para la conducción de ganados á los Mataderos de esta Villa, deberán 
cumplimentarse dentro de los seis días siguientes á la fecha de su expedición, incurriendo los indus­
triales que no lo verifiquen en este plazo en la misma penalidad.

En los volantes que se expidan para la entrada y salida, se hará constar por el Veterinario de ser­
vicio en el fielato, el resultado que ofrezca el reconocimiento que practique y la edad aproximada de 
la res, cuando se trate de terneras.

Los ganados que diariamente ó por temporadas pasen á pastar á otro término municipal, deben 
registrarse en el pueblo de su procedencia y justificar previamente estos extremos ante la Adminis­
tración de Consumos.

Nota 3.a Por el concepto 5.° del art. 27 del reglamento «están exentos del impuesto los vinos me­
dicinales, siempre que se presenten en botellas ó frascos que no sean de más de medio litro de cabida 
y lleven la marca del autor, y rótulos en los cuales se expresen la composición de los vinos y las indi­
caciones relativas á su empleo en la terapéutica».

Nota 4.a Además de las exenciones que se detallan en el pliego de condiciones, se hallan en vigor 
las siguientes:

Las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos y las primeras materias necesarias para su elabora­
ción (condición 20 de la Real orden de 13 de Marzo de 1893), y las pólvoras, materias explosivas y 
productos necesarios para su fabricación (art. 31 del Real decreto de 12 de Julio de 1897 y 9.° de la 
Real orden de 1.° de Septiembre de 1897).

El bacalao y pezpalo, cacao y su manteca, raíz de achicoria tostada y sin tostar (art. 9.° y 11 de 
la ley de Presupuestos del Estado de 30 de Junio de 1892).

Todos los sucedáneos del café, sea cual fuese su destino ó aplicación (art. 1.° de la ley de 8 de 
Noviembre de 1899 y Real orden de Gobernación de 25 de Abril de 1900).

El azúcar, glucosa y melazas, sacarina y sus análogos, y cualquiera otro producto que sustituya 
al azúcar en la alimentación ó en la preparación de substancias alimenticias (art. 9.° de la ley de 19 
de Diciembre de 1899).

Los efectos de madera usados, y sólo se estimarán como leña, y adeudarán como tal á 0’60 pese­
tas el quintal métrico, si, por su mal estado, no tuviesen otra aplicación.

Nota. 5.a Se eximen las hierbas y forrajes en pie y segados producidos dentro del término mu­
nicipal.

Nota 6.a Sólo será permitida la entrada de carnaza, sea cual fuere la res de que proceda, que 
venga destinada á las fábricas de cola, debiendo ser acompañada hasta su destino, y adeudarán estas 
fábricas por el producto elaborado.

Nota 7.a Autorizado el Excmo. Ayuntamiento para la instalación de fielatos exteriores y recauda­
ción de los derechos de adeudo el 50 por 100 de los fijados en la tarifa que ha de regir para el casco y 
radio, á virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda de 14 de Noviembre de 1897, las especies 
que se consuman en el extrarradio adeudarán á razón del expresado 50 por 100, con sujeción á las 
tarifas que anteceden.

Nota 8.a Se exceptúan los palos torneados y los labrados para sillas, ya vengan armadas ó des­
armadas.

Nota 9.a El hielo natural recolectado por D. Mateo López Sánchez, en los estanques de su propiedad, 
debe adeudar por derechos de introdución á 0’10 pesetas por kilo, según resolución de la Administra­
ción de Hacienda de 7 de Mayo de 1906.

Nota 10. Todas las especies que los viajeros traigan á la mano, en cantidad inferior á un kilo de 
cada una, con la sola excepción del azafrán, son completamente libres, según acuerdo del Ayunta­
miento de 17 de Diciembre de 1909.

Nota 11. Se entiende por sémola la harina del trigo ó de otros cereales, gruesamente molida, cuyos 
granos no pasen por el tamiz núm. 90.

TARAS

El arrendatario se halla obligado á respetar el siguiente Cuadro de taras, sin que por ningún motivo 
ni pretexto pueda alterarle.

Si el introductor se considerase lesionado puede presentar la especie aislada y adeudar por el peso 
y medida que ésta arroje, siendo de su exclusiva cuenta la operación.
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NÚMERO 

de 
orden.

DESCUENTO
por 

razón de tara.

1
2

4

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

Aceites de todas clases en corambres sin funda................................................................  
Idem aguarrás, barniz en corambres con doble funda de piel ó lona.......................  
Idem en cilindros de hierro de grueso extraordinario, reforzados con aros ó ruedas 

del mismo metal.................................................................... •..........................................
Bencina, aceites, grasas de todas clases, sosa cáustica y otras especies análogas no 

expresadas, en barriles, cilindros bidones, latas encajonadas y castañas de 
vidrio encestadas.................................................................................................................

Vinos en corambres con sus lías.................................................    •
Idem en barriles hasta 300 kilogramos de todo peso........................................................  
Idem en barricas de tipo y forma bordelesa con barras y sus clavijas en los fondos. 
Aguardientes y alcoholes en cubas y barriles, según su grado..................................  
Especies líquidas en cántaros ó zafras de lata ó zinc....................................................... 
Petróleo en latas....................... ..................................................................................................
Idem en íd. encajonadas y barriles.......................................................................................  
Idem en bidones de hierro con asas y aros del mismo metal........................................  
Carnes saladas y embutidos en cajas.................................................................................... 
Idem íd. en banastas....................... :.......................
Jamón inglés con fundas de lienzo en barriles y empaque de cascarilla de arroz. 
Idem en sacos, cuyo peso sea ó exceda de 50 kilos. . .............................................  ..
Idem en sacos, cuyo peso sea de 31 á 49 kilogramos......................... ..............................
Idem id. de menos peso...........................................................................................................  
Embutidos en banastas............................................................. .............................................
Carnes en cajas y latas............. ,............................................................... , ................. ..
Salchichón en cajas fuertes. .....................................................................................................  
Manteca en cajas con latas y latitas......................................................................................  
Idem en barriles ó cajas con vejigas..........................-.........................................................
Idem en banastas de transporte
Idem en botes grandes de zinc con flejes de hierro
Idem en latas sencillas.
Extracto de toda clase de carnes y de aves en cajas, con tarros y terrinas de barro 
Jamón, grasas, pimiento molido, jabón y parafina en sacos.........................................  
Las demás especies en sacos....................................................................................................  
Carne fresca de ternera con la piel...............................................-......................... ............
Idem íd. de cordero y cabrito con íd .................................... '.......................................
Huevos en cajas comunes en general.................................................... •..............................
Idem id. con flejes y escuadras de hierro...........................................................................  
Idem en banastas.........................................................................................................................  
Leche condensada, harina lacteada en cajas y latas.......................................................  
Quesos en cajas............................................................................................................................  
Idem en cajas con serrín y sal................................................................................................. 
Idem en cubos con serrín ó sin él............................................................................. ...........
Idem en banastas de transporte............................................. .............................................
Idem en seras................................................................................................................................  
Idem de Brié encestas...............................................................................................................  
Conservas de pescados en cajas con latas y latitas..........................................................
Idem íd. en id. con serrín................................................ 
Idem id en id. y tarros..............................................................................................................  
Pescados frescos ó con la sal indispensable para su conservación, en banastas ó 

cestas de todas clases y los mezclados con algas y los cangrejos.......................
Truchas en banastas con nieve..............................................................................................  
Pescados frescos ó mariscos en cajas ........................................ 
Atún fresco y la mojama en cajas..........................................  
Sardinas prensadas en cubos y tamboretes......................................................................... 
Pescados en salmuera, y las anchoas en barricas, cubas y barriles.........................  
Escabeche en barriles.......................................................................................... .......................  
Idem en cajas con latas, con serrín ó sin él...................................... ......................... ..
Cuñetes de escabeche en banastas y seras..........................................................................  
Miel y arrope en barriles..........................................................................................................  
Idem en íd. en vasijas de barro con tapas de yeso..........................................................  
Mazapán en cajas con envase exterior de pleita................................................................ 
Turrón en cajas fuertes y cajitas en el interior................... .............................................
Idem en id. delgadas con exterior de pleita y tela..........................................................  
Mantequilla de Soria con cajas y envase exterior......................................... .. ................

7 por 100 
10 id.

27 id.

20 íd.
7 íd.
15 íd.
18 id.

Véase la tabla final.
15 por 100 

8íd.
20 íd.
25 íd.
18 íd.
6 íd.
25 íd.

% kilos por saco.
2 id.
1 íd.

8 por 100
30 íd.
20 id.

' 34 íd.
20 íd.
10 íd.
16 íd.
10 íd.
70 íd.

% kilos por saco. 
2 id.

10 por 100
15 id.
28 íd.
33 íd.
26 íd.
30 íd.
20 id.
33 íd.
18 id. 
lOíd.
6 íd.

30 íd.
30 íd.
35 íd.
50 id.

18 id.
30 id.
25 id.
20 id.
15 id.
40 id.
32 id.
32 id.
40 id.
14 id.
35 id.
40 id.
50 id.
30 id.
70 id.
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NÚMERO 

de 

orden.

DESCUENTO 
por 

razón de tara.

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

Uvas para vino, en banastas, con ramajeó sarmientos y pleita, sujeta con lías...
Aceitunas aderezadas, alcaparras y alcaparrones en barricas ó barriles.. ............
Higos, pasas y demás frutas secas, encajas.......................................................................
Idem, pasas y demás frutas en cajas y con cajitas interiores de lujo........................
Pastas para sopa, galletas, almidón y otros productos análogos en cajas...............
Idem en cajas con latas.............................................................................................................
Nieve ó hielo en seras y ruedos...............................................................................................
Perfumería encajas con tarros, frascos cajitas interiores con empaque...................
Jabón perfumado encajas de madera y con cajitas interiores...........,.......................
Estearina en cajas............................................................................... ........................................
Velas esteáricas en cajas y con cajitas interiores......................... ............................. ..
Conservas vegetales de todas clases en cajas con latas...................................................
Idem id. en íd. con id. y serrín..............................................................................................
Idem íd. en íd. con frascos......................................................................................................
Barniz en gallones en cajas de madera y empaque de serrín......................................
Fresa en excusas y sus lías......................................... .............................................................
Vidrio y cristal planos en cajas ó barricas.........................................................................

8 íd.
47 íd.
25 íd.
40 íd.
20 íd.
40 íd.
12 íd.
50 íd.
30 íd.
15 íd.
25 íd.
30 íd.
35 íd.
50 íd.
38 íd.
38 íd.
30 id.

Escala de alcoholes y tara, según su grado, desde 0 á 16 por 100.

Cartier. Centesimal, TARA Cartier. Centesimal. TARA Cartier. Centesimal. TARA

44 100 32 82'50 20 52 -50
43 98’80 0 31 80’50 6 por 100 19 49°50 12 por 100
42 97’75 30 78’50 18 45°50
41 96’50 1 por 100 29 76’25 7 por 100 17 41-50 13 por 100

40 95’50 28 74’50 16 37
39 94’20 2 por 100 27 71’80 8 por 100 15 35’50 14 por 100
38 92’75 26 69’50 14 25’50
37 91’25 3 por 100 25 67 9 por 100 13 18‘50 15 por 100
36 89’75 21 64’50 12 11’50
35 88 4 por 100 23 61-75 10 por 100 11 5’50 16 por 100
34 86’50 22 58’65
33 84’50 5 por 100 21 56-50 11 por 100
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de especies á consumir en el casco y radio de esta población; tarifas, promedios, 
é importes calculados.

SECCIÓN PRIMERA

NÚMERO UNIDAD
DERECHOS

RECARGO PROMEDIO IMPORTE

de la ESPECIES de adeudo.
para

municipal. calculado.
al Estado. PESETAS

tarifa. _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ -— ------------------
—

Aves y caza menor.
Pieza 0’15 0'10 1.500.000 375.000

1 0’15 0’10 80.000 20.000
2
3 Gansos, patos y ánades................................. Idem. 0’15 

0’15
0'15
0’10

18.000
200.000

5.400
50’000

4
5 Las demás aves caseras y silvestres........ Idem.

Idern
0’15
0‘ 10

0’15
0'10

341-50
110.812 50

102'45
22.162’50

6 Perdices............................................................. 0’10 0 05 550.000 82.500 I
7 Conejos............................................................... 0'10 0’15 5.000 3.750
8 0’23 0’23 100.000 50.000
9 0’05 0’05 50.000 5.000

10 Idem. 0 05 0'05 500.000 50.000
11 Palomas, palominos y pichones. . ..............
12 Otras aves similares en tamaño á las co- 

dornices, palomas, palominosy pichones. Idem. 0’05 0'05 125'25 12'52

13 Pavos, gallipavos, gallinas de Guinea y 0'50 0'75 50.000 62.590

14 Idem. 0’60 1'40 13'75 27'50

15 Aves, conejos y liebres escabechados y
Kilo. 0’25 0’25 25.000 12.500

conservas de aves y caza menor.............

Carnes frescas.

16
17

Carne de borrego........................................: •
Idem de cabrito................................................

Kilo.
Idem.
Idem.

0'12
0’12
0'12
0’12

0413
0'13 •
0’13

1.435-75
136.313

5.767‘25

359194
34.078’25

1.441’81
18 Idem de carnero.............................................. 0'13 4.423.680-75 1.105.920’19
19 Idem de cordero............................................... 0’12 0'13 141.216 35.304
20 Idem. 0 12 0’13 16.119.905’75 4.029.976’44
21
22

23

Criadillas de reses vacunas, lanares y ca

Carne de caza mayor......................................
Idem.
Idem.

0/12 
0’12 
0’12

0413
0’28
0“'8

21-75
8.728:75

2.268.183

5-14
3.401-50

907.273'20
24 Idem de ternera................................................ Idem.

Uno.
0’15
0'24
1’25

0’15 5.2-0.9895 1.584-296’02
25
26 Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc. 0'26

1’25
277.590
131.913’25

138.795
329.783’12

27 Idem de cerdo ó vaca...................................... Idem. 0'50 0'50 22.140 22.140
28 Idem de ternera.....................................:.........
29 Idem frescos no especificados que se intro- 

ducen por los fielatos............................... Kilo. 0’12 0’03 23.965’25 3.594'79

Carnes saladas, embutidos y grasas.
4.221'20

30 Carnes guisadas y preparadas en salmuera Kilo. 0’20 0'20 10.553

31 Idem saladas en seco ó ahumadas no es 0420 0'20 59.403 23.761-20

32 Despojos salados de todas clases.............. Idem.
Idem

0'20
0-20

0’20 
0’20

2.003
1.500.000

801-20
600.000

33 Jamón................................................................ Iderr 0‘20 0'20 50.000 20 000
34
35

Tocino.................................................... ........ Idem.
Idem.
Idem

0’20
0'20

0'20 10 000 4.00C
Mantecas de cerdo frescas........................... 0'20 20.000 8.000

36 Idem de íd. saladas........................................ 0-20 0-20 550.000 220.000
37
38 Idem. 0’20

0'20
0’20
0’20

120.000
20.000

48.000
8.000

39 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

0(00 0'30 20.000 10.000
40
41 Lomos adobados en tripa ó sin ella.......... 0’20

0'20
0-30
0'30

50.000
5.402’75

25.000
2.701'37

42
43 0'20

0’20
0'30
0'30

100.000
4.600’75

50.000
2.300’37

44 0°75 3.395 3.395
45 Extracto de carnes en general................... s Idem. 

. Idem.
0'25
0'2546 Pectonas, líquidos pectonizados y carne 0’25 5.49ó‘5C 2.973’25
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47 Sebos en rama................................. ,.... Kilo. 0'10 290.894 29.059440
48 Idem fundidos...................... Idem. 0’10 123.853’75 12.385433

Combustibles.
49 Carbón vegetal, cok, ciscos, herraj y zara-

galla.................................................. Q. mét. 0‘30 0’27 720.419-41 410 639’06
50 Carbones minerales o artificiales de todas

clases y cualquiera otra composición que
pueda sustituirles como combustible... Idem. » 0-57 300.000 171.000

51 Leñas de todas clases......................... Idem. 0’30 0’30 95.619'22 57.371’53
52 Ramaje.................................................... Idem. 0'30 » 102.668’43 30.800’53

Líquidos.
53 Acido acético........................................ Litro. 0'07 0'43 13.411 6.705-50
54 Idem oléico............................................ Kilo. 0’13 0 08 2.467'75 5 8’23
55 Oleina...................................................... Idem. 0’13 0’08 54.954 25 11.540-39
56 Aceite de oliva...................................... Idem. 0’13 0’08 7 000.000 1.470.000
57 Petróleo................................................... Idem. 0’13 0’08 1.500.000 315 OCO
58 Gasolina.......................................... . Idem. 0’13 0’12 75.000 18.750
59 Motonafta............................................... Idem. 0’13 0 12 75.000 18 750
60 Los demás aceites de todas clases para

61
usos domésticos é industriales.... dem. 0'13 0’09 250.000 52.500

Oleonafta................................................ Idem. 0’10 » 300.000 30.000
62 Ajenjo...................................................... Litro. 0’40 0’60 1.500 1.500
63 Bitter....................................................... Idem. 0’40 0’60 2.000 2.000
64 Vermouth................................................ Idem. 0’40 0’10 150.000 75.000
65 Licores no especificados..................... Idem. 0’30 15.000 4.500
66 Alcoholes y aguardientes hasta 80 grados

centesimales...................................... Idem. 0’30 » 300.000 90 000
67 Alcohol de superior graduación, cada gra- 120.000.000 420.000

do centesimal en hectolitro............ » 0’35 » 20.000.000 500.000
68 Leche...................................... . ............. Litro. 0:021/2 »
69 Vinagre............. ........................ . ........... Idem. 0'02 0’08 234.051475 23.405-42
70 Acido piroleñoso....................... ............ Idem. C’14 0’36 43 21'50
71 Cervezas.................................................. Idem. 0’121/2 0 0.1/2 3.500.000 560.000
72 Sidra espumosa..................................... Idem. 0’121/2 0’071/2 37.416’50 7.483’30
73 Idem no espumosa........... ................... Idem. 0’121/2 0’021/2 42.415 6.362 25

Pescados.
74 Quisquillas.............................................. Kilo. 0-08 0442 448 224
75 Escribano................................................ Iden. 0’08 0’42 65 32’50
76 Angulas................................................... Idem. 0’08 0’42 7.068'50 3.834-25
77 Langostas.............. ................................ Idem. 0'08 0’42 59.876’50 29.938:35
78 Langostinos............................................ Idem. 0’08 0’42 50.000 25 000
79 Salmón.................................................... Idem. 0 08 0'42 20.000 10.000
80 Conservas de todas las anteriores espe-

cies....................................................... Idem. 0/08 0’42 5.000 2 500
81 Peces de río frescos............................. Idem. 0’08 » 57.216’50 4.577'32
82 Pescados frescos no especificados.. Idem. 0’08 0’17 2.800.000 700.000
83 Idem ahumados ó salpresados.......... Idem. 0’08 0'01 150 000 18.000
84 Sardinas frescas.............................. Idem. 0 08 0-04 1.000.000 120 000
85 Idem en aceite........................................ Idem. 0’08 C’22 5.000 1.500
86 Boquerones frescos.............................. Idem. 0’08 0’04 11.961-25 1.435 35
87 Idem fritos.............................................. Idem. 0’08 0’04 39.699 4.763’8
88 Pescados en conserva......................... Idem. 0'08 0’22 100.000 30 000
89 Idem en escabeche............................... Idem. 0’08 0’12 500.000 100.000

Productos animales.
90 Cera en rama ...................................... Kilo. 0(191/2 0(15V2 18.130450 6.315:63
01 Idem manufacturada........................... Idem. 0’191/2 0’801/2 2.830’25 2.830 25
92 Esperma de ballena............................. Idem. 0’173 0’007 414-75 74’65
93 Estearina en rama......................... Idem. 0’173 0’007 55.698 25 10 025’68
94 Idem manufacturada........................... Idem. 0’173 0'027 82.131-75 16.126’35
95 Huevos.................................................... Idem. 0’04 0’06 8.000.-100 800.000

. 96 Sus yemas.... ....................................... Idem. 0’04 0'06 64’50 6'45
97 Manteca extraída de la leche........... Idem. 0’05 0’20 258.689’50 67.172'37
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98 Quesos de todas clases................................ Kilo. 0-067 G/133 1.000.000 200.000
99 Leche condensada........................................... Idem. 0‘07 0’133 144.981 28.996’20

100 Requesón...................................................... Idem. 0’032 0’088 14.678 1.761’361

t Productos vegetales.
101 Aceitunas aderezadas..................................... Kilo. 0412 OTS 226.229:50 56.557‘37
102 Alcaparras y alcaparrones aderezados.... Idem. 0’12 OTS 4.287’75 1.071’94
103 Conservas vegetales...................................... Idem. 0’10 0’05 300 000 45.000
101 Hongos comestibles........................................ Idem. 0’10 OT 5 15.5 12'50 3.881’12
105 Sopa Juliana...................................................... Idem. 0’10 0’05 17.653 2.647’95
106 Criadillas de tierra.......................................... Idem. 0’10 0’05 12.044’25 1.805’64
107 Algarroba.......................................................... Q. met. 0'50 0’30 25.000 25.000
108 Su harina................................................ . ......... Idem. 0'50 070 1 200 1.440
109 Avena................................................................. Idem. 0’30 0’50 11.29370 11.29370
110 Su harina........................................................... Idem. 0’50 0’70 1’10 1’32
111 Cebada........................ ........... . ........................ Idem. 0'50 0’30 300.000 300 000
12 Su harina........................................................... Idem. 0’30 070 510’51 612’61
113 Centeno.............................................................. Idem. 0’50 0°50 2.777’04 2.777:01
114 Su harina.......................................................... Idem. 0’30 0’70 64'45 7374
115 Haba seca............................................... . Idem. 0-50 0’50 4.017 67 4.017’67
116 Su harina............................................... . ......... Idem. 0'50 070 3 95 4'73
117 Maíz.................................................................... Idem. 0’50 0‘50 2.078 68 2.078'68
18 Su harina................. .1.................. .. ................ Idem. 0’50 070 159 43 191'31
119 Mijo................................................................... Idem. 0’50 0’50 115-94 115^4
120 Su harina........................................................... Idem. 0’50 0’70 0 97 1'16
121 Panizo................................................................. Idem. 0’5() 0’50 34'16 34’16
122 Su harina........................................................... Idem. 0’50 070 4’975 5'97
123 Arroz......................................... . ........................ Idem. 1’25 275 25 000 100.000
124 Su. harina........................................................... Idem. 1’25 2’75 930’15 3.720457
125 Legumbres secas no especificadas y sus

1425 46.629 60harinas...................................... .................... Idem. 1‘75 15 543-20
126 Cerecina en rama............................................ Idem. 16’05 1’95 94'38 1.698’70
127 Idem manufacturada...................................... Idem. 16’03 3’95 8'92 178'25
128 Féculas alimenticias...................................... Idem. 5 5 24'15 241’0
129 Pastas para sopa.............................................. Idem. 5 5 488’37 4.883'77
130 Revalentas............. ........................................... Idem. 5 5 5'22 52'21
131 Tapioca.............................. ,.............................. Idem. 5 5 314'57 3.14570
132 Garbanzos.......................................................... Idem. 1'25 575 90 COO 630.000
133 Su harina........................................................... Idem. 1’25 575 1’75 OTS
134 Los demás granos y semillas al natural... Idem. 0'30 0’20 4 489-55 2 214'78
135 Paja corta......................................................... Idem. 0'30 0’20 166 613’45 83.306’97
136 Garrofas.............................................................. Idem. 0’30 0’20 14.565’19 7.28279
137 Hierbas ó plantas para ganados................. Idem. 0’30 0’20 109.41279 54.721-39
133 Paja larga de cebada...................................... Idem. 0’20 0’80 61.495 01 61.495 01
139 Idem id. de centeno..................... . ................. Idem. 0’20 0’80 199 14 199414

Reses en vivo.
140 Reses cabrías......... .......................................... Pieza. 2.25 2‘25 14175 637’87
141 Idem lanares..................................................... Idem. 2’25 2-25 34 75 156'37
142 Idem lechales.......................................... .. Idem. 075 075 20775 311’62
143 Idem de caza mayor, machos cabríos, 

ciervos, gamos, paletos, etc................... 
Reses de cerda cebadas y jabalíes.............

Idem. 3 3 2 12
144 Pieza. 17’50 17’30
145 Idem de íd. sin cebar........... .......................... Idem 12’30 12'50 • »
116 Idem de íd. lechales............................... . Idem. 0’50 0’50 7.590’75 7.590/75
147 Reses vacunas hasta dos años..................... Idem. 25 25 0'25 12'50
148 Idem íd. de dos á cuatro íd........................... Idem. 37(50 37’50
149 Idem id. de más de cuatro íd....................... Idem. 50) 50 3 300

Varios.
150 Jabón común duro ó blando......................... Kilo. C‘11 0’04 381.996-75 57.297'94
151 Nieve ó hielo natural............... ...................... Idem. 0’0530 0’1960 32 854 8.213’50
152 Hielo artificial................................................... Idem. 0’0540 0’040 2.595’576-75 259 557'67

Total de la primera SECCIÓN..... 18.271.538’90
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Arbitrios extraordinarios municipales sobre diversas especies.
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UNIDAD PROMEDIO IMPORTE

de la ESPECIES de adeudo. ARBITRIOS calculado.
—

tarifa. PESETAS

Especies animales. 10.599'50 1

153 Pájaros...................................................... Docena. 1 10.599‘50
154 Almejas.............................................................. Kilo. 0’15 290 332’75 43.549 84
155 Ostras................................................................. Idem. 0’15 133.333 19.999’5
156 Cangrejos de mar............................................ Idem. 0’08 105.911 8.472'88

Especies vegetales.
157 Almidón............................................................. Q. met. 5 1.492'04 7.460 19
158 Dextrina......................................................... . Idem. 3 249-78 749’35
159 Galletas de todas clases................................ Idem. 10 2.491’74 24 917’40
160
161

Sémolas de todas clases.................................
Gluten.................................................................

Idem. ■
Idem.

5
10

19'06
22 51

95’30
225'10

162 Harinas lacteadas y productos similares. . Idem. 10 222:78 2.227'88
163 Batatas............................................................... Idem. 3 704'14 2.112.-42
164
165

Fécula de patatas............................................
Azafrán.................................. ...........................

Idem.
Kilo.

3
3

3.168’24
1.429‘967

9.504'71
1.289:90

166 Pimiento molido.............................................. Idem. 0 12 114.788 75 13.774’65
167 Mostaza blanca en grano, polvo ó prepa-

0’15 2.709-25 406:39rada para salsa............................................ Idem.

Líquidos.
168 Vinos espumosos.............................................. Litro. ■ 1 80.000 80.000
169 Idem generosos secos..................................... Idem. 0’40 300.000 120.000
170 Idem blancos ó tintos que excedan de 16°. Idem. 0’25 30.000 7:500

Carpintería nueva para edificios.
171 Antepechos de madera para balcón............ Cada uno. 10 20
172 Balcón de ídem completo.............................. Idem. 20 6’25 125
173 Persianas de cortina pintadas, francesas

Q. mét. 30'68 306’80 |
ó alemanas, en tablas ó listones............. 10

174 Idem de cualquier otra procedencia........... Idem. 6 473’52 2.84 1’07
175 Idem de cortina sin pintar............................. Idem. 4 10'96 43’86
176 Idem de librillo de cualquier procedencia.. Cada hueco. 15 11‘02 165’30
177 Postigos y vidrieras... ............... ................. Idem. 5 743 75

118175178 Puertas de calle................................................ Idem. 25 4 75
179 Idem de salón y entrada................................ Idem. 10 94’75 947’50

Cristal y vidrio.
180 Cristal y vidrio en losas...................... ........ Q. mét. 1'50 515'20 772179
181 En lunas sin platear ó sin azogar............... Idem. 2’50 2 868’09 8 694’6
182 En otras formas para construcción............ Idem. 9.118’36 22.795’89

Maderas.
183 Maderas ordinarias en palos labrados ó

4.960 92 2 976'55torneados....................................................... Q. mét. 0'60
184 Idem finas en palos labrados ó torneados. Idem. 0’80 646’35 517'08
185 Parquets, ó sea losetas de madera para pa-

Idem. 151’04 1.510’48vimentos con incrustaciones ó sin ellas. 10

Piedras y barros.
186 Azulejos ordinarios.......................................... Ciento. 0’50 16.181407 8.090'54
187 Idem de lujo ó de mosaico............................. Idem. 2 2.407’47 4.814 94
188 Baldosas, baldosines y molduras hidráuli-

503404 503'04cas con incrustaciones ó sin ellas........... Q. mét. 1
189
190

Losetas de mármol artificial.........................
Losas de pizarra..............................................

Idem.
Idem. I

1
0’25

81 ‘48
1.054’09

81'48
263'53
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191 Mosaico Nolla............................ Idem. 1 304420 304'20
192 Barros cocidos para decoraciones............... Idem. 0’75 83’29 b2‘47
193 Cal común, blanca ó negra, en terrón ó 

polvo.................................. Idem. 0'25 71.038:50 17.759:62
191 Idem hidráulica y cementos......................... Idem. 0’50 154.871'74 77.435’87
195 Ladrillo hueco.................................................. Ciento. 0’15 132.831-90 19.932’30
106 Idem fino............................................................. Idem. 0’30 6.742’59 2.022’78
197 Idem refractario.......... .................................... Idem. 0‘30 3.078’28 923'49
198 Baldosas finas.................................................. Idem. 0’30 4.308’60 1.292’08
199 Baldosines finos................................................ Idem. 0’30 40.275’99 12.082-80
200 Mármoles en objetos labrados ó pulimen­

tados........................ .................................... Q. mét. © 2.810'38 5.620-75
201 Idem en esculturas, relieves, floreros, etc. Idem. 3 176'49 529’45
202 Tejas finas......................................................... Ciento. 0’25 4.166’14 1.041'51
203 Tubos de barro cocido para chimeneas ó 

bajadas de aguas sucias y pluviales.... Idem. 0’25 6.841'88 1.710'47
201 Objetos huecos de barro cocido, semejan­

tes á los tubos........................................... Idem. 0 25 1.372'70 343’18

205

Papel.
Papel para decorar habitaciones, estam­

pado.................................. Q. mét. 5 866'79 4.334'97
206 Idem íd. sin estampar, incluso el destinado 

á la pintura al temple............................. Idem. 2'50 1.222'77 3.056-93
207 Idem de lija.............................. Cada 100 hojas. 0’10 7.012’50 701'25

208
Productos químicos é industriales.

Aceite de enebro (miera).............................. Kilo. 0/15 1.356'25 203'44
209 Los demás aceites pirogenados................... Idem. 0’15 2.707 406’05
210 Grasas animales ó vegetales y substancias 

aceitosas no comprendidas en la prime 
ra sección................................................... Idem. 0/15 134.99175 20.248'77

211 Aguarrás (esencia de trementina)........ Idem. 0’25 98.954'50 24.738’02
212 Barnices ................................ Idem. 0’25 75.609’75 18.902'41
213 Bencina.................................. . .......................... Idem. 0’25 181.100'75 46.025’19
214 Trementina........... ......... .................................. Idem. 0’15 1.198 75 179'81
215 Alumbres en general...................................... Idem. 0’10 16.000'75 1.600'07
216 Glicerina.................................. . ....................... Idem. 0’10 23.451'50 2.345'45
217 Bórax.................................................................. ]dem. 0’10 16.336’50 1.633'65
218 Lejías sólidas.......................... Idem; 0’12 18.933’75 2.278’05
219 Idem líquidas.......................... Idem. 0’05 8.074 25 1.403'72
220 Bermellón........................................................... Idem. 0’50 806'50 403’25
221 Bermellones ficticios....................... . ............. Idem. 0425 2.522’00 630’62
222 Carmín .................................. Idem. 0’50 2.150 1.075
223 Lacas de todas clases..................... Idem. 0’50 273'75 136'87
224 Purpurinas......................................................... Idem. 0'40 1.477-75 - 591'10
225 Los colores de anilina y sus derivados.... Idem. 0'50 12.543'25 6.271'62
226 Cola y gelatina.................................. . ........... Idem. 0 05 1. 6.449 50 7.822'47
227 Albayalde............................. Idem. 0’05 231.545 11.577‘25
228 Blanco de zinc.................................................. Idem. 0’05 8.078'25 403'91
229 Los demás colores secos de base metálica 

no especificados........................................ Idem. 0’05 202.073'7 0 10.101-68
230 Barrilla natural ó artificial......................... Idem. 0 05 1.968'25 98’41
231 Sulfato de barita............................................ Idem. 0’05 1.327’75 66'39
232 Colores grasos en cualquier clase de en­

vases............................................................ Idem. 0495 26.410-75 6.602'69
233 Tintas de imprenta.......................................... Idem. 0’20 112.477 75 22.495'45
234 Tintas tipolitográficas.................................. Idem. 0’25 5.141 1.285'41
235 Idem de escribir.............................................. Idem. 0'10 30.293'50 3.069'33
236 Gomas sólidas y líquidas.......................... Idem. 0'10 46.074’25 4.607'42
237 Sal amoníaco para pilas................................ Idem. 0’05 14.496'75 724′84
238 Productos químicos no especificados con 

aplicación á la fotografía....................... Idem. 0’50 5.855'50 2.927-75
239 Pastas para el moldeado de la boca (para 

los dentistas).............................................. Idem. 1 324 321
2-10 Tinta en cinta para máquinas de escribir . Pieza. 0’50 2.006’50 1.003'25
241 Caucho y gutapercha en bruto ó manufac 

turado .............................. Q. mét. 0-25 1,784460 446'15
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242 Asfalto, betún y toda clase de breas natu-
rales ó artificiales................................ Idem 0'20

0’03
21.823’99
89.581’75

4.96179
2.637 ‘45243 Tierras con aplicación á la pintura.......... Kilo.

244 Perfumería ó substancias de tocador, 
como son: aguas, alcoholes, cosméticos, 
elixires, esencias, espíritus, extractos, 
jabones, leches, mieles, pastas, polvos, 
pomadas, tintes, vinagrillos, etc...........

j 245
Idem. 0’50 71 38950 35.691-75

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos.. Idem. 0’06 562.422’25 33.715‘34246 Nitrato de potasa............................................. Idem 0’06 
0’0 
0’06 
2-50

14.581
154.181

2.776’75
2.15358

874’86
15.418°10

165’61
5.383’45

61’06
1.500’62

150’30
5.683 63

247 Silicato de potasa y sosa................... ..
248 Clorato de potasa y sosa............................. Idem.
219 Talco (jaboncillo)........................................... Q. mét.
250 Silicatos magnésicos en general................. 0’25 244-24

83:37
7.515

22.734 ‘50

251 Parafina en rama.......... . ............. . ................. Idem. 18
252 Idem manufacturada....................................... 20

0’25253 Vaselinas sólidas y líquidas....................... Kilo.
251 Palo de jabón.................................................... Idem.

Idem.
Idem.

0’02
0’05
0’15

4.094
2.045
3.711-50

100*25

81’89 
102-25 
556’73

5’01

255 Litarginio..................................... . ..
256 Azul de añil en polvo ó en bolas.................
257 Blanco inglés (sulfato cálcico)..................... Idem. 0’05
258 Extractos tintóreos.......................................... Kilo.

Ider.
Idem.

0’25 4.220
3.975 25
3.347’25

252’35 
80.519-25 
10.890’0 
21.445’30
5.130’10

278’75

1.055
198:76
33472
757'06

2.415458
1633’58
643'37

1.282’53
' 50'18

259 Nogalina............................................................ 0’05 ■
0‘i0260 Leñas y vegetales tintóreos................... .

261 Pez...................................................................... Idem.
Idem.

0’03 
0’03262 Colofonia...........................................................

263 Otras resinas.................................................... Idem.
Idem.

Q. met. 
Kilo.

0’15
0’03 
0’25

261 Azufre................ . .............................................
265 Silicatos múltiples........... ................................
266 Ozoquerita en rama (cera mineral)............ 0‘18
267 Idem manufacturada.................................... Idem.

Q. met.
0 20 
0’25

58-25 
5.114’01

11465
1.278:50268 Agallas y vegetales curtientes.....................

269 Perfumes sintéticos......................................... Kim. 0’50 46’25 23138
270 Acidos minerales.......................... .................. Idem. 0 04 390.951 15 638'04271 Cilindros fonográficos y pastas similares. Idem. 0’25 10.590’45 2 647'69272 Betunes para el calzado................................ Idem. 0-10 36.665'25
273 Pastillas para ídem......................................... Idem. 0’05 292 14-60

Total DE la segunda sección.... 902.942’89

Primera sección............................................. .

PESETAS

18.271.538(90
902.942'89Segunda sección.............................................

Suman las especies del promedio.. 
Representa el arbitrio de peaje....................

TOTAL GENERAL...........................

19.174.481‘79
50.000

19.224.48119

Por todo lo dicho, y para cumplimiento de lo que dispone el art. 258 del vigente reglamento provi­
sional para la Administración y exacción del impuesto de Consumos, esta Comisión 7.a, reunida en este 
día en virtud de segunda convocatoria, tiene el honor de proponer á V. E., que si lo estima, se digne 
acordar: - 1

1 .° Que la forma de hacer efectivo el cupo de encabezamiento de Consumos, sea por arriendo A 
venta libre de las especies gravadas; y

2 .° Que se apruebe el pliego de condiciones, tarifas y demás trabajos complementarios que se 
detallan.

La Exema. Junta Municipal acordará, no obstante, lo que considere más acertado.
Casas Consistoriales 26 de Julio de 1910.

Ayuntamiento de Madrid
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